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P A R T E  

OFICIAL

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

SS. MM, el Re y  y la  R eina Regente(Q .D . G.)  
y Angustia R eal Familia continúan en esta  C orte ! 

Bojedad en su importante salud, j
í.

MINISTERIO DE ESTADO 

REAL  DECRETO 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, v co m o  R e in a  Regente d e l Reino; de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar al Ministro de Estado para pre
sentar á las Cortes un proyecto de ley concediendo au
torización á Mi Gobierno para ceder á Alemania las 
islas Carolinas, las Palaos y las Marianas, excepto 
Guam.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
noventa y nueve. 

MARIA CRISTINA 
M inistro de Estarlo, 

.Francisco S il vela.

A LAS CORTES

El Gobierno que ha precedido al que tiene la honra de di
rigirse á las Cortes firmó, el 12 de Febrero del año actual, una 
declaración con el Embajador de Alemania, cediendo al Im
perio alemán las islas Carolinas con las Palaos y las Maria-. 
ñas, excepto Guam.

La carga que para el Tesoro representan las islas poseídas 
aún por la Corona de España en el Pacífico; las responsabili
dades y gastos que traería la defensa de tan lejanas posesio
nes; la falta de intereses morales y comerciales en el presen
te, y la dificultad de crearlos en el porvenir sin hacer gastos 
en desproporción con los resultados que pudieran esperarse, 
fueron las razones en que se fundaba para pedir á las Cortes, 
en un proyecto de ley ya redactado y que no se les pudo so
meter, la autorización que preceptúa el art. 55 de la Consti
tución de la Monarquía para poder ratificar el compromiso 
internacional contraído.

Dicho proyecto de ley contiene además estipulaciones va
riando el régimen comercial vigente entre España y Ale
mania.

El compromiso que se adquiere por España en el mismo, 
es el consignado en la ley de 10. de Jtilio de 1894, haciendo 
extensiva á vnrias naciones, y entre ellas á Alemania, las 
ventajas arancelarias que resultan de los Convenios comer
c ia le s  con Suiza, Suecia y Noruega y los Países Bajos. En
cambio de estas ventajas, Alemania se compromete á otor
gar á España los derechos de la Nación más favorecida, cesan
do así los productos españoles de satisfacer derechos dife
renciales.

Conforme el actual Gobierno con las razones anterior
mente expuestas, y respetuoso con lo pactado en nombre de 
España, tiene la honra de someter á las Cortes el siguiente

PROPECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para ceder al 
Imperio de Alemania las islas Carolinas con las Palaos y las ; 
Marianas, excepto la isla de Guam, dentro de las estipula- j 
ciones que siguen: f

1.° El Imperio alemán reconocerá en dichas islas á las 3

Órdenes religiosas españolas los mismos derechos y las mis
mas libertades que reconozca á las Misiones de las Órdenes 
religiosas alemanas.

2.° El Imperio alemán dará al comercio y á los estableci
mientos agrícolas españoles el mismo trato y las mismas fa
cilidades que dé en los referidos archipiélagos á los estable
cimientos agrícolas y al comercio de súbditos alemanes.

3.° España podrá establecer y conservar, aun en tiempo 
de guerra, un depósito de carbón para la Marina de guerra y 
mercante en el archipiélago de las Carolinas, otro en el ar
chipiélago de las Palaos, y otro en el archipiélago de las Ma
rianas.

4.° El Imperio alemán indemnizará la cesión de los terri
torios supradichos mediante la suma de 25 millones de pese
tas, que serán abonados á España. Además, el Gobierno 
de S. M. y el gobierno Imperial han convenido en que éste 
solicitará del Consejo federal y del Parlamento alemán la au
torización necesaria para conceder á las importaciones espa
ñolas en Alemania los derechos de la Nación más favorecida, 
entendiéndose que esta autorización ha de preceder á la ra
tificación del acuerdo de transferencia de soberanía en las 
islas del Pacífico.

Recíprocamente el Gobierno de S. M. otorgará á las im
portaciones alemanas en España los derechos de la tarifa 
convencional, facultado para ello por la ley de 10 de Julio 
de 1894.

Dichas concesiones mutuas en las tarifas arancelarias em
pezarán á regir en el mismo día en ambos países, y conti
nuarán en vigor durante cinco años, si antes no se celebra 
un nuevo acuerdo en cuanto á las relaciones comerciales en
tre las dos Naciones; y terminado este plazo, se considerarán 
como prorrogadas de año en año, mientras á ello no se opon
ga alguna de las dos partes contratantes.

Palacio 12 de Junio de 1899.=E1 Ministro de Estado, 
F r a n c i s c o  S i l  v e l a .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

 
 EXPOSICIÓN 
 
 SEÑORA: La experiencia ha demostrado que el re
glamento de la Escuela especial de Ingenieros de Ca

 minos, Canales y Puertos, aprobado por Real decreto | 
I de 15 de Septiembre de 1895, adolece de defectos que j 
I importa corregir en bien de la enseñanza. j
¡ Es evidente que las reformas totales de los regla- í 
1 mentos, y aun las parciales, que modifican su espíritu 
| y esencia, sólo deben ser adoptadas después de madu- 
j ro examen, toda vez que, en algunos casos, las ventajas 
| permanentes que de ellas se espera no resultan de en- 
I tidad bastante para compensar los perjuicios del régi- 
f men transitorio obligado de la enseñanza después de 
j la reforma y durante algunos años.
! * Tal consideración no se opone ciertamente, antes 

bien obliga, á subsanar defectos que la experiencia 
haya demostrado, mucho más cuando puede conse
guirse sin alterar todo lo esencial del reglamento y 
sin que resulte inconveniente alguno al poner en vi
gor desde luego la modificación llamada á corregirlos. 

Dar mayor solemnidad y garantías al examen de 
! los alumnos que puedan perder, según el resultado 
j del mismo, su carácter de internos; aclarar lo dis- 
I puesto en el art. 14 para evitar torcida» interpretado- 
! nes respecto de los candidatos á ingreso que en deter - 
s minado avance de sus ejercicios no están todavía sufi

cientemente juzgados en opinión del Tribunal; modi
ficar los artículos 59 y 61 para precisar el objeto á que 
obedeció su redacción, y por último, ampliar las vaca
ciones reglamentarias en la medida compatible con la

necesidad de tiempo para la enseñanza, son las modi» 
fícaciones comprendidas en el proyecto de decreto que 
el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á  la. 
aprobación de V. M.

Madrid 9 de Junio de 1899.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
M a r q u é s  de  P i d

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Minis
tro de Fomento; de acuerdo con la Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 14, 41, 59, 61 y 67 del reglamento vi

gente de la Escuela especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, quedan modificados como 
sigue:

Art. 14. El examen de las materias designadas con 
los números 1 al 7, inclusive, y el de las señaladas con 
los números 11 y 12, se dividirá en dos ejercicios: uno 
práctico y otro oral, que habrán de efectuarse en el 
orden indicado.

Se hará una sola calificación del resultado, que de
berá publicarse después del primer ejercicio cuando se 
haga éste por separado del segundo, y el candidato 
hubiese demostrado en aquél que no merece ser apro
bado en la materia objeto del examen.

Art. 41. La asistencia será diaria en los ocho meses 
de duración de las lecciones orales en los períodos de 
ejercicios y prácticas, exceptuando los domingos, días 
de fiesta ó luto nacional, los tres de Carnaval y  Miér
coles de Ceniza, los cuatro últimos días de Semana San
ta, los once últimos de Diciembre y los días y cum
pleaños de SS. MM. los Reyes reinantes y  S. A. R. el 
Príncipe de Asturias.

Art. 59. Los alumnos que no hubieran ganado año 
por no cumplir los requisitos exigidos en el art. 55, de
berán repetirlo, limitándose á estudiar, cursar y apro
bar todas las asignaturas del año que no hubieran:* 
aprobado anteriormente.

Art. 61. Cuando un alumno deba repetir una ó dos 
de las asignaturas del año que cursa, podrá matricu
larse, respectivamente, en dos ó una del año siguien
te, dejándole libertad de elección, siempre que h a y a  

i posibilidad de que asista á las lecciones orales y prác- 
! ticas de todas las asignaturas en que desee ser inatri- 
i culado. Sin embargo, se le reconoce el derecho' de po- 
I derse examinar de esas asignaturas del curso siguien

te, siempre que haya cumplido todos los requisitos re* 
glamentarios, y además haya sido aprobado previa
mente en todas las del curso anterior.

Art. 67. Los exámenes se verificarán ante Tribuna*
; les formados por tres Ingenieros afectos al servicio de 
’ la  Escuela, debiendo ser uno de ellos el Profesor de la 

asignatura correspondiente. Presidirá el Ingeniero que 
i sea de mayor categoría en el Cuerpo, y el más moder

no hará las funciones de Secretario*
El Director de la Escuela podrá formar parte de 

cualquier Tribunal.
Cuando por el resultado del examen pueda perder 

un alumno su carácter de interno ú oficial, se formará 
el Tribunal por seis Profesores presididos por el Direc
tor. Si hubiesen de funcionar á la vez dos Tribunales
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de esta clase, el segando estará presidido por el Profe
sor de mayor antigüedad en el Cuerpo.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocie^ . 
tos noventa y nueve.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Moa*

EXPOSICION

SEÑORA.: La ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1878 determina en su art. 43 lr¿s reglas á que ha de 
sujetarse la concesión de licencias para los empleados 
civiles del Estado; mas como* los Maestros y Auxiliares 
de las Escuelas públicas s o ^  en su mayoría, emplea
dos del Municipio ó de, ]a provincia,, no se aplicó á 
ellos la citada ley y se consideró subsistente ia Real 
orden de 23 de Abril de 1864.

Después ha sido preciso, en más de una ocasión, 
dictar disposiciones ministeriales para regularizar este 
servicio, y últimamente, por Real decreto de 11 de Di
ciembre do 1896, se privó á las Autoridades municipa
le s  y  provinciales de la enseñanza, así como k  los Jefes 
/de la instrucción pública en los distritos universita
rios, de casi todas las atribuciones que antes tenían 
¿respecto á la concesión de licencias para Maestros y 
Auxiliares de las Escuelas públicas; pero tal determi
nación, inspirada, sin duda alguna, en buenos propósi
tos, no ha dado los resultados que de ella se esperaban. 
¡La concesién de licencias por las más altas Autoridades 
de la enseñanza, no sólo dificulta el despacho de otros 
asuntos ál Director general de Instrucción pública y al 
Ministro que suscribe, sino que es excesivamente dila
toria para los Maestros y Auxiliares que las solicitan, 
siendo frecuente el caso de concesión de licencias 
cuando se ha pasado la oportunidad de disfrutarlas; y  
no puede dar otro resultado la tramitación larga y  pe
nosa á que estos expedientes se hallan hoy sometidos.

Conviene, por tanto, facilitar á los Maestros y Auxi
liares dicha tramitación, permitiendo conceder licen
cias á las Autoridades que estén más en contacto con 
los funcionarios que han de pedirlas, las cuales, por 
este motivo, podrán conocer mejor la necesidad de las 
peticiones.

Para los casos de enfermedad prolongada se dictó 
en  13 de Abril de 1892 una Real orden, cuyos pruden
tes preceptos conviene afirmar en beneficio de los 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas públicas; y á 
este propósito, el Ministro que suscribe se propone que 
tengan valor y eficacia de soberana disposición las 
principales reglas de la que, hasta la fecha, es sencilla 
ordenación ministerial.

No ocurre lo mismo con la Real orden de 14 de 
Marzo de 1893. Publicada con el propósito de mejorar 
e l pago á los Maestros de Escuelas municipales de pri
mera enseñanza, no pudo ser aplicada inmediatamen
te, y por otra Real orden de 29 de Mayo del mismo año 
se aplazó su ejecución.

Después, con pretexto de tales disposiciones, se han 
dictado algunas otras para resolver expedientes parti
culares; pero demostrada por la práctica la inutilidad 
de la medida, y estando hoy en desuso la aplicación 
de sus preceptos, parece oportuno derogar las citadas 
disposiciones ministeriales y todas las demás que de 

-ellas se derivan.
Por último, la sustitución de los Maestros y  Auxilia - 

j e s  de las Escuelas públicas, dispuesta por Real orden 
de 30 de Diciembre de 1896, debe conservarse en cuan
to  es útil para dichos funcionarios, modificándola de 
modo permanente en beneficio de la Caja de Derechos 

j masivos del M agisterio de primera enseñanza.
Las jubilaciones por imposibilidad física, m ásfre-, 

cu lentes de lo que se podía presumir cuando se dictó el
rlamento de 25 de Noviembre de 1887, producen que

brar de consideración en los fondos de dicha Caja; y  
comí 1 ^  Ministro que suscribe se propone hacer cuanto 
seap^ >^ble para quemo sufran menoscabo los derechos 
pasivo s del Magisterio público de primera enseñanza, 
resporn bemdo .así á  un interés general legítimo y á las 
Inteligei i&osy reiteradas instancias de la Ju n ta  Central 
encargat te de su custodia, ha considerado de necesidad 
modificar es-este punto las disposiciones reglam enta
rias por im posibilidad física, en armonía con la Real 
orden de si tstituciones personales dé los Maestros y  
Auxiliares de las Escuelas públicas, salvando, cómo es 
consiguiente, conveniencias y  él interés prigcipál 
de la educación popular.

Fundado en Iob motivos expuestos, el Ministro qué 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 9 de Junio de 1899.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Ularqués de Pidal.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R w  D. Alfon
so XIIT, y como R eina  Regente del Rei^o,

Yengo en decretar lo siguiente:

L icencias y expedientes observación.

Artículo 1.° L a pretensión ¿e licencias para Maes
tros, Maestras y Auxiliar es de las Escuelas públicas de 
primera enseñanza, se fundará:

1.° En motivos da enfermedad debidamente justi
ficada.

2.° En la necesidad de ampliar estudios profesiona
les en España ó en el extranjero.

3Ó5 En solicitudes para practicar ejercicios de opo
sición á Escuelas públicas ó para otros equivalentes.

4.° En la necesidad dé atender á asuntos particu
lares.

Art. 2 .° Corresponde á los Rectores de los distritos 
universitarios la concesión de licencias para ampliar 
los estudios profesionales en España. Las que se conce
dan por los demás motivos enumerados en el articulo 
anterior, no podrán exceder de los límites siguientes:

Las Juntas locales podrán conceder hasta quince 
días de licencia; las provinciales de Instrucción pública 
y la municipal de Madrid, hasta treinta días; el Rector 
del distrito universitario, hasta cuarenta y cinco días; 
el Director general de Instrucción pública y el Minis
tro de Fomento hasta por un año.

Las licencias, cuya duración haya de ser mayor de 
dos meses, sólo podrán pedirse y  concederse por los 
motivos 2 .° y 3 .° consignados en el art. l.° de este Real 
decreto.

En casos urgentes, los Presidentes de las Juntas 
locales podrán conceder licencia sin formación de ex 
pediente hasta por el término improrrogable de ocho 
días, y por el de quince, igualmente improrrogables, 
los Presidentes de las Juntas provinciales de Instruc
ción pública y el de la municipal de Madrid.

Los Directores y Directoras de las Escuelas Norma
les tendrán respecto á licencias de los Regentes y  
Auxiliares de las Escuelas prácticas graduadas, las 
mismas atribuciones que los Presidentes de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública.

Art. 3 .° Las peticiones de licencia se cursarán re
glamentariamente, y sobre ellas informarán al margen 
ó al final de las instancias las Autoridades administra
tivas que hayan de tramitarlas.

Los peticionarios de licencia harán constar en la 
instancia, bajo su responsabilidad, el número y  dura
ción de las licencias disfrutadas en el último trienio.

Toda concesión de licencia se anotará en el expe
diente personal del concesionario.

Art. 4.® No se podrá conceder licencias bajo nin
gún pretexto en un trienio al Maestro ó Auxiliar que 
haya disfrutado en tres años consecutivas otras tantas 
licencias.

Tampoco se podrá disfrutar dos licencias dentro 
de un año académico, á no ser por motivos de enfer
medad, ni tres consecutivas para ampliar los estudios 
profesionales.

Art. 5.° Toda concesión de licencia caduca á los 
ocho días de comunicada al interesado, si éste no co
mienza á hacer uso de ella dentro de dicho plazo.

Art. 6.° Los Maestros y  Auxiliares concesionarios de 
licencia quedan obligados á comunicar dé oficio al 
Presidente de la Junta local, y al de la municipal, en 
Madrid, el día en que comienzan á hacer uso de ella, 
el día en que terminan, y, en ambos casos, la duración 
de la licencia.

De estas comunicaciones dará traslado el Presiden
te al Inspector de primera enseñanza.

Art. 7.° La justificación de enfermedad podrá am 
pliarse siempre que lo considere conveniente la Auto
ridad que haya de conceder la licencia.

Art. 8.° Cuando un Maestro Ó Auxiliar de Escuela 
pública contraiga enfermedad que le imposibilite para 
continuar en el cargo, será declarado en observación 
por el Rector del distrito universitario durante cuatro 
meses. ■ ■■

; Art. 9 . °  Esta declaración sé podrá hacer á instan
cia del mismo interesado ó á propuesta de: las Juntas 
que intervienen en la administración dé la primera 
enseñanza.' En el primer caso sé solicitará del Rector 
con certificación facultativa, y  la instancia será infor
mada por la Junta local y  la provincial, y  sólo por la 
municipal en Madrid.

El Rector, en vista de los informes, podrá pedir que 
se amplíe como lo estime oportuno la justificación de 
que existe la imposibilidad alegada.

En el segundo caso, dará comienzo el expediente

por una comunicación oficial de la Junta que conside
re conveniente incoarle.

De esta comunicación, que se dirigirá al Rector, se 
dará traslado oficial al interesado.

El Rector que reciba dicha comunicación designará 
tres Médicos, que reconocerán separadamente al Maes
tro ó Auxiliar interesado, y asimismo certificarán de 
oficio de la aptitud física del reconocido para el ejer
cicio de la enseñanza.

El Rector, en vista de estas certificaciones y de los 
informes que estime oportunos, resolverá el expedien
te, y del acuerdo podrá recurrir el interesado ante la 
Dirección general de Instrucción pública, pidiendo am 
pliación de certificaciones médicas.

Art. 10. Si, cumplidos.los cuatro meses de observa
ción, se considerase necesario prolongarla, podrá acor
darse por otros cuatro, con las mismas formalidades 
establecidas para el primer período." En ningún caso 
podrá acordarse por tercera vez para un mismo indi
viduo el pase al estado de observación.

Art. 11. Terminado el segundo período de observa
ción, ó el primero, caso de que el segundo no se haya  
concedido, quedan los interesados en la obligación de 
probar, con tres certificaciones médicas, que están en  
aptitud para dedicarse al ejercicio de la enseñanza.

Esta prueba podrá ampliarse á voluntad del Rec
tor; y en caso de no presentarla, se incoará el expe
diente de jubilación si el interesado cuenta más de 
sesenta años de edad, y el de sustitución si el interesa
do no llega á esta edad y cuenta más de diez años en 
la enseñanza. Si no se encuentra en ninguno de estos 
casos, se decretará el cese en el destino del Maestro ó 
Auxiliar sometido á observación.

Art. 12. El Maestro ó Auxiliar que habiendo estado 
en observación enfermase nuevamente y  perdiese la 
aptitud física para el ejercicio de la enseñanza antes 
de haber transcurrido tres años, será desde luego pro
puesto para la cesantía, si no lleva diez años en la en
señanza, y para la sustitución si cuenta diez ó más 
de servicios.

Art. 13. El pase al estado de observación y el tiem
po que dure, que será de abono en la carrera, se hará 
constar siempre en el expediente personal del intere
sado.

Art. 14. Todo Maestro ó Auxiliar que solicite licen
cia mayor de ocho días, no siendo por causa de enfer
medad, ó haya de pasar al estado de observación, 
propondrá á la Junta provincial de Instrucción pública 
y á la municipal en Madrid persona apta que le susti
tuya, siendo de cuenta del sustituido la retribución del 
sustituto.

Se procurará que este funcionario sea titulado cuan
do el sueldo legal del que disfrute la licencia sea infe
rior á 825 pesetas, y  tal circunstancia será preceptiva 
en todos los demás casos.

Art. 15. Cuando el Maestro ó Auxiliar que solicite 
licencia por tiempo mayor de ocho días, no siendo por 
causa de enfermedad, ó haya dé pasar al estado de 
observación, no proponga persona que le sustituya, el 
Presidente de la Junta local ó el de la municipal de 
Madrid, en su caso, designará el sustituto con arreglo 
á loique se dispone en el último párrafo del artículo 
anterior, á fin de que no se interrumpan las tareas 
escolares.

El sustituto así designado percibirá la mitad del 
sueldo del Maestro mientras éste disfrute la licencia.

Las mismas reglas se observarán cuando por cual
quier causa haya necesidad de nombrar segundo sus
tituto. h

Si por el cese del Maestro ó Auxiliar sometido á ob
servación vacase el cargo, tendrá derecho el sustituto 
al nombramiento de interino con las obligaciones que 
á estos funcionarios imponga la legislación vigente.

Art. 16. Los Maestros y  Auxiliares que soliciten li
cencia para ampliar sus estudios profesionales, están 
obligados á matricularse como? alumnos oficiales en 
alguna Escuela Normal; Superior ó Central, y  los Jefes 
de estos establecimientos comunicarán mensualmente 
á los Rectores respectivos si los Maestros y  Auxiliares 
autorizados para tales estudios asisten ó no puntual
mente á las clases: á fin de curso, comunicarán asimis* 
mo el resultado de los exámenes del Maestro ó Auxi
liar, para que; trasladada la comunicación á quien co
rresponda, se una copia de ella al expediente personal 
del interesado.

La falta de asistencia á las clases de los Maestros y  
Auxiliares autorizados para ampliar sus estudios profe
sionales, sérá considerada como abandono de destino 
cuando la ausencia no justificada de la respectiva Es
cuela Normal exceda de treinta días en un curso aca
démico. :

Art. 17. No se podrá conceder licencia para matri
cularse oficialmente en el curso de Pedagogía especial
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para sordomudos y ciegos establecido en el Colegio 
Nacional de este nomly^ si al ínismo tiempo no se so
licita "para xnatrici^&rse en un curso del grado supe
rior ó en el normal de las Escuelas Normales de 
Madrid.

Art. 18. Los Maestros y Aúxiliares de Escuela pú
blica que obtengan licencia para ampliar estudios

el 'Extranjero, aunque sea á título d& alumnos nor
malistas pensionados, quedan obligados, mientras la 
disfruten, á acreditó el punto en que residen.

Al efecto, el dda 1.° de cada mes se dirigirán de ofi
cio al Presidenta de la Junta local ó al de la municipal 
en Madrid, y al Rector del distrito universitario decla
rando la población y domicilio de su residencia. Esta 
comunicación será autorizada por el Representante de 
España en i& misma población, ó en caso de que no le 
hubiese, p ^  el de otra ablación próxima.

Art. 19 La falta em un mes de ambas comunicacio
nes aub afeadas impedirá que se acrediten haberes al 
ínteres mientras dure la licencia, y la falta en dos
meses ambos documentos será considerada come
aban feno de destino para todos los efectos legales.

A r¡t.3ík Si en algún caso los Maestros y Auxiliare* 
tie? n necesidad de dejar el servicio de la Escuela poi 
at m&&r al de las armas, la orden de la Autoridad co 
rr espendiente se considerará, como licencia de igua 
d .urraciún áda de la estancia en las filas, debiéndos* 
' wmplir en este caso con lo que preceptúan los artícu 

Jw ttl y 15 del presente Real decreto.
Art. 21. Los Maestros ó Auxiliares qiie se áusenter 

^inÜicencia de la localidad en que presten sus servicioi 
%ómo vuelvan á ella cuando la licencia haya termina 
*do, quedan comprendidos en el art. 171 de la ley d< 
1 Instrucción pública, é dncurrirán en la responsabili 
‘̂ idad á que haya lugar las Autoridades de la enseñanzí 

'¡que toleren esta situación irregular de dichos funcio 
barios.

Art. 22. En tiempo de vacaciones escolares podrái 
'los Maestros y Auxiliares ausentarse de la localida< 
ŝin otro requisito que el de comunicarlo de oficio á h 

. Autoridad inmediata, declarando en la comunicaciói 
eel punto de la residencia accidental.

Sustituciones.

Art. 23. Los Maestros y Auxiliares de las Escuela 
¡públicas que, llevando diez años de servicios en la en 
afianza, no.cuenten sesenta de edad y se hallen imposi 
■ bílitados para seguir ejerciendo el cargo, podrán soli 
v.citar y-o-btener la sustitución personal.

Si el Maestro ó Auxiliar impedido cuenta sesent 
; años de edad, será jubilado, y clasificado, si á ello tie 
ne, derecho, con arreglo á la ley.

/Art. 24. Los expedientes de sustitución podrán in 
> eoarse también, en loscasos á que se refiere el artícu 
la anterior, por acuerdo de las Autoridades administra 
ti vas de la primera enseñanza.

Arto 25. Los Maestros y Auxiliares sustituidos pe 
imposibilidad física no podrán pasar á ~la situación d 

jubilados hasta .cumplir los sesenta años de edad. 1 
.llegará, esta edad serán jubilados con la clasificació 
<*or-respondí ente á veinte años de servicios, ó si fues 
más'favorable, con laque les correspondiese en la íe 
cha l la sustit ación.

Art. >26. El tiempo de permanencia en el Mâ gisteri 
de prim ara enseñanza en calidad de Maestre ó Ai'ixilis 
sustituido' por imposibilidad física, no se computar 
para ningu^n efecto de la carrera, á no ser para £'1 d 
derechos pasivos; pero en tal caso sólo será compu ta 
ble la mitad tiel tiempo que los Maestros y Auxiliar* 
puedan contan en la situación de sustituidos.

Art. 27. Los Maestros y Auxiliares sustituidos po: 
imposibilidad física no podrán en ningún caso volve: 
á la enseñanza, y la situación de sustituido es incom
patible con cualquie r cargo ó destino público ó par
ticular, gratuito ó retribuido, que requiera aptitudes 
físicas iguales ó superiores á las del Magisterio públicc 
de instrucción primaria.

Los que incurran en este caso de incompatibilidad 
quedarán fuera del Magisterio y perderán todos los 
derechos adquiridos en la carrera.

Art. 28. El Maestro ó Auxiliar que aspire á la sus
titución solicitará en forma do la Junta provincial de 
Instrucción pública ó de la municipal en Madrid la de
signación de tres Médicos, que Reconocerán separada
mente al interesado y certificarán asimismo de si está 
ó no imposibilitado en absoluto para continuar pres
tando servicios en la enseñanza. Ufto de los Médicos, 
por lo menos, desempeñará cargó público, y los tres se 
nombrarán por acuerdo dé la Junta provincial, ó por 
la municipal en su caso, á propuesta del Ayuntaiüíento 
correspondiente al Municipio en que los Maestros 6 
Auxiliares presten sus servicios, excepto cuando los 
presten en establecimientos sostenidos por fondos pro

vinciales; en tal caso, la propuesta de Médicos será for- ? 
mulada per la respectiva, Diputación provincial*

Art. 29. Obtenida* certificación facultativa de impo
sibilidad física, bien por unanimidad ó por mayoría dfe 
los Médicos llamados á certificar, los Maestros y Auxi
liares que aspiren á sustituirse completarán el expe
diente añadiendo á las tres certificaciones facultativas 
la solicitud de sustitución dirigida á la Autoridad que 
haya de acordarla, la hoja de servicios certificada, y 
la partida de nacimiento legalizada en forma.

Art. 30. El acuerdo de las sustituciones para Maes
tros y Auxiliares de las Esencias públicas corresponde: 
á los Rectores de los distritos universitarios, si el suel
do del interesado es inferior á 825 pesetas; al Director 
general de Instrucción pública, si el sueldo es de 825 
pesetas ó mayor, sin llegar á 2.000, y al Ministro de Fo- 
ménto, si el suéldo e-s de 2.000 ó más pesetas.

En todo expediente de sustitución será oída la Junta 
Central de Derechos pasivos del Magisterio de primera 
enseñanza.

Art. 31. El Maestro sustituido tiene derecho á dis
frutar la mitad del sueldo y el aumento gradual, pero 
no podrá ascender en el escalafón provincial á título 
de Maestro sustituido; el Auxiliar sustituido disfrutará 
lá mitad del sueldo, y uno y otro satisfarán los des
cuentos legales correspondientes á dichos haberes.

Art. 32. Los Maestros y Auxiliares que sustituyan á 
los impedidos por imposibilidad física, deberán poseer 
el título profesional correspondiente á la Escuela en 
que hayan de prestar servicios.

Art. 33. La provisión de plazas de sustitutos se hará 
con sujeción á lo que determinen las disposiciones vi
gentes respecto al grado y clase de Escuelas cuya do
tación corresponda al sueldo que haya de disfrutar el 
sustituto, si dicho sueldo se encuentra en la escala le
gal, ó, en caso contrario, al inmediato inferior de la 
misma escala.

Mientras se designan sustitutos en propiedad, po
drán hacerse nombramientos interinos con el haber 
correspondiente á los mismos sustitutos propietarios.

Art. 34. El tiempo servido como Maestro ó Auxiliai 
sustituto nombrado en propiedad con sujeción á las 
prescripciones de este Real decreto, será computable 
para los efectos de la carrera del interesado con arre
glo al sueldo que perciba, si éste fuese de la escala le 
gal, ó con arreglo ai inmediato inferior en caso con 
trario.

Para los efectos de derechos pasivos, el tiempo ser 
vido como Maestro ó Auxiliar sustituto propietario, ser* 
equivalente á lá mitad del mismo tiempo servido com< 
Maestro ó Auxiliar en propiedad.

Art. 35. Los Maestros'y Auxiliares sustitutos perci
birán la mitad del sueldo correspondiente á la plazí 
que hayan de servir, con las retribuciones legales qu< 
cobrase el sustituido, y ademas disfrutarán la casa i 
que éste tuviere derecho.

Los Maestros y Auxiliares sustitutos satisfarán lo 
descuentos legales correspondientes á sus haberes.

Art. 36. Los Maestros que hayan obtenido Escueli 
por permuta, no podrán ser sustituidos sin cumplir e) 
ella dos años de servicios.

Art. 37. Queda terminante prohibido incoar y tra 
mitar expedientes de Maestros y Auxiliares sustituidos 
aunque aleguen y justifiquen haber recobrado aptitui 
física suficiente para volver al ejercicio de la ense 
fianza.

Art. 38. El Patronato general de las Escuelas di 
párvulos tendrá, respecto á licencias y expedientes d 
observación y sustitución del personal de dichas Es 
cuelas, las mismas atribuciones que las Juntas provin 
cíales de Instrucción pública y que los Rectores de lo 

I distritos universitarios; así como las Presidentas de la 
j Juntas locales de dicho Patronato y las mismas Juntas 
\ a llí donde estén organizadas, tendrán respectivament 

ig ual intervención que los Presidentes de las Juntas lo 
cale.s de primera enseñanza, y que estas mismas Jun 

| Las ex1 los asuntos enumerados y en cuanto á dich 
• peDSon&l so refiera.
i ^ Rajk>,s efectos, los Maestros, Maestras y Auxiliare 
! de las K&.^ólas de párvulos dirigirán las peticiones re 
I lacionadsvs es ê ®ea,l decreto á las Juntas lócale
; del Patrtíi^0  ̂ en *as -localidades- enque estén organi 

zafias, y én los caros correspondientes, á la Junta Cen 
tral del mismo Pa-troTos to.

Art. 39. Quéden derogad^ e}  art- 20 ¿el Real de 
creto de 11 de Diciembre de 189^’ ^  párrafo primei 
del art. 35 y el árt. 60 y con sus d is ^ * 03013̂  comple 
mentarías y ejecutivas, del reglamento ^  ^  N° 
viembre de 1887; las Reales órdenes de 13 Abril d 
1892 y 14 de Marzo de 1893, con sus disposición^ com 
plementarias, así como la de o0 de Diciembre de 
y can tas disposiciones se opongan al presente Rea] 
decreto.

DISPOSICIONES THÁNSITOÉIAS

1.a Los expedientes de licencia y de observación 
que estén en trámite al publicarse este Real decreto se 
resolverán con arreglo á las disposiciones vigentes, 
hasta la fecha.

2.a Los expedientes de jubilación por imposibilidad 
física no resueltos al publicarse este Real decreto, se 
convertirán, con sujeción al mismo, en expedientes de 
sustitución por la misma causa, si los interesados no 
cuentan ya sesenta años de edad. En este caso conti
nuará la tramitación reglamentaria del expediente, 
que se resolverá con la jubilación del interesado, si á 
ello hubiere lugar.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
Bl Ministro do Fomente,

L u is  P td a l y l l o n .

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada, y de 

acuerdo con el informe dado en 21 de Abril último por 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por el alumno de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca, D. Alberto Castro de la 
Mata, autorizándole la incorporación á la Facultad de 
Dereoho de las asignaturas de Derecho romano, Dere
cho canónico y Hacienda pública, que tiene aprobadas 
en la carrera del Notariado, disponiendo á la vez que 
esta Real orden sirva de precedente para lo sucesivo, 
siendo de aplicación general para casos iguales ó aná
logos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1899.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida á 
este Ministerio por la Ordenación de pagos del mismo 
dando cuenta de los reparos que opone el Tribunal de 
Cuentas al pago de los dos tercios del sueldo de las cá
tedras vacantes devengados por los Profesores Auxi
liares que desempeñan á la vez destinos del Estado, la 
provincia ó el Municipio:

Considerando que el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1888 y la Real orden aclaratoria de 26 de Septiem
bre siguiente, señalan como percibo de sueldo para el 
Profesor Auxiliar numerario los dos tercios de la can
tidad consignada en presupuesto para la cátedra va
cante:

Considerando que, si bien el Real decreto de 8 de 
Marzo de 1894 preceptúa que el cargo de Auxiliar es 
compatible con cualquier otro destino público, es evi
dente que la simultaneidad de empleos no puede le
galmente extenderse al disfrute de dos sueldos, cosa 
expresamente prohibida por la ley de 9 de Julio 
de 1835;

S. M. el R e y  [Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que en lo 
sucesivo los Profesores Auxiliares numerarios que ade
más sirvan otros destinos, sólo perciban, al encargarse 
del desempeño de cátedras vacantes, la retribución ó 
gratificación que como á tales Auxiliares les corres
ponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de las comunicaciones dirigidas 
por varios Ingenieros del servicio agronómico consul
tando de cuenta de quién ha de ser el pago de los gas
tos que se les originen con motivo de los reconocimien
tos de sarmientos y barbados importados por las Adua
nas para ello autorizadas:

Considerando que si bien hasta ahora se han venido 
satisfaciendo con carga á los presupuestos del Estado, 
la necesidad de introducir economías en éstos ha obli
gado: á reducir el crédito al efecto consignado en tér
minos que no permiten continuar verificándolo; y 

Considerando* por otra parte, que siendo de justicia 
reintegrar aI Ingeniero que practique el reconocimien
to los gastos q’̂ e la ejecución de este servicio le origi
na, A hacerlo debe',3 6§tar obligadas ¡as personas ó en-



908 13 Junio 1899 Gaceta de Madrid. -Núm. 164

tidades á qüi^és principalmente interesa su práctica y | 
beneficia él depaeho de las expediciones;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Ruina 
Regente del Reino, ha terfido á bien disponer que la» 
fiietas que devenguen y gastos que se originen á los 
Ingenieros del servicio agronómico provincial con mo
tivo del reconocimiento de expediciones de sarmientos 
y vides, sean satisfechos en lo sucesivo por sus consig- ' 
natario^ agentes ó "representantes, y que con el fin de 
evitar dudas y reclamaciones, se fijen dichos gastos, 
además de los de ferrocarril en primera clase, en 15 
pescas por cada día que invierta, descontados los no 
lahicirables, cuando el reconocimiento haya de efectuar
se, en f  unto situado fueTa del en que tenga su residen- 
Om oficial el Ingeniero; y cuando se practique en la 
tmpital de la provincia, perciba la cantidad de 15 pese
tas por cada expedición que reconozca, incluida en 
dicha cantidad la cert ficación que deben librar.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada, y de 
acuerdo con el informe dado en 1.° de Mayo último 
por la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por D. Gerardo Rodríguez de Armas, autori
zándole la incorporación á la Facultad de Derecho de 
las asignaturas de Derecho canónico y  Hacienda pú
blica, que tiene ya aprobadas en la carrera del Nota
riado, por hallarse comprendido este caso dentro de lo 
preceptuado en la Real orden de 5 de Mayo pasado; 
debiendo servir también la presente, como aquélla, de 
regla general para los iguales ó análogos que en lo 
sucesivo ocurran.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añós. 
Madrid 4 de Junio de 1899.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de Veterinaria de 
Zaragoza la cátedra de Operaciones, Apósitos y Ven
dajes, por fallecimiento del que la venía desempe
ñando;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie dicha cátedra al turno de concurso en su pri
mer período de traslación, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Diciembre de 1893.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista del donativo que el reputado fa
bricante de aparatos é instrumentos científicos de Pa
rís, Mr. León Pinet, ha hecho recientemente al Gabi
nete de Física de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y su en nombre la Reina 
Reg*ente del Reino, ha tenido á bien disponer que se le 
den las gracias por su generosidad, que se haga pú
blico por medio de la inserción de esta orden en el pe
riódico oficial G aceta de Madrid, y además que, como 
prueba del aprecio á que el referido Mr. León Pinet se 
ha hecho acreedor, se le proponga al Ministerio de Es
tado para la concesión de la Encomienda ordinaria de 
Isabel la Católica, libre de gastos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mucfios años. 
Madrid 4 de Junio de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR
A fin de que la Memoria que ha de elevar el Fiscal del 

Tribunal Supremo al Gobierno de S. M. en el día de la aper
tura de los Tribunales comprenda, además de las considerar 
clones generales relativas á la administración de justicia du
rante el año judicial y las reformas que debieran introducir- [ 
se en ella* el mayor número de instrucciones concretas acerca «

de importantes puntos de derecho de dudosa ó difícil inter
pretación que no se hayan sometido hasta ahora á la decisión 
del Tribunal Supremo, ni hayan sido tampoco resueltos por 
este Centro, manteniéndose, mediante ellas, ejn el cuerpo fis
cal la unidad de jurisprudencia á que tiemjen especialmente 
las disposiciones todas del art. 15 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial de 14 de Octubre de 1882, he creído 
conveniente acordar lo que sigue:

1.° Antes del 15 del próximo mes de Junio, los Sres. Fis
cales, tanto de las Audiencias provinciales propiamente ta
les, como los de las adscritas á Audiencia territorial, some
terán á la resolución de este Centro en forma de consulta ó 
cuestión, que consignarán en el medio pliego adjunto, tres 
puntos por lo menos de Derecho penal que no hayan sido re
sueltos, ni por el Tribunal Supremo en sus sentencias, ni por 
•esta Fiscalía en anteriores Circulares ó Memorias.

2.° Las cuestiones ó consultas que se propongan habrán 
de versar, ya sobre la aplicación de algún precepto impor
tante del Código penal ó de otras leyes represivas especiales 
que sea de dudosa interpretación, ya sobre disposiciones de 
igual índole de la ley de Enjuiciamiento criminal, y singu
larmente de la del Jurado.

3.° Como síntesis de detenido y meditado estudio de las 
múltiples cuestiones que en su aspecto, tanto sustantivo 
como adjetivo, ofrecen aún por resolver no pocos preceptos 
de nuestras leyes penales, esta Fiscalía tendrá muy en cuen
ta, así la importancia, como la forma clara, precisa y breve 
de exposición del caso ó cuestión consultados (respecto de los 
que deberá el consultante abstenerse de consignar su propia 
opinión), aparte de los demás antecedentes y datos que obran 
en este Centro, para emitir el informe que en su día habrá de 
elevar al Sr. Ministro de Gracia y Justicia acerca de la apti
tud científica de todos y cada uno de los Jefes del Ministerio 
fiscal en las respectivas Audiencias del Reino.

Sírvase V. S. acusar recibo de esta circular y prestar, den
tro del plazo prefijado, el servicio que en ella se le reclama.

Dios guarde á Y. S, muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de 1899.—S a l v a d o r  V i a d a . = S r. Fiscal de la Audiencia 
d e .....

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  d e l M a teria l.

Negociado 4.°

El día 27 del corriente, á las diez de la mañana, tendrá 
lugar, ante el Centro Consultivo de la Armada, un concurso 
libre entre fabricantes nacionales y extranjeros para el sumi
nistro por dos años, y en cantidades ilimitadas, que pueda 
necesitarse en los Arsenales y buques del Estado, de los ma
teriales de cinc en planchas, lingotes, grapas, clavos, canalo
nes, tubos electrógenos, cinc en polvo y en pasta, albayalde 
en polvo y minio.

El pliego y bases para este concurso estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Centro Consultivo todos los días labora
bles, de ocho y media á doce de la mañana.

Madrid 10 de Junio de 1899.=E1 Director del Material, 
Eduardo Reynoso.

El día 30 del corriente, á las diez de la mañana, tendrá 
lugar, ante el Centro Consultivo de la Armada, un concurso 
entre propietarios y explotadores de minas de carbón español 
para el suministró le  dicho combustible durante dos años á 
los Arsenales y buques del Estado.

El pliego de condiciones y bases para dicho concurso se 
halla de manifiesto todos los días no feriados en la Secretaría 
del Centro Consultivo, de ocho y media á doce de la mañana.

Madrid 10 de Junio de 1899.=E1 Director del Material, 
Eduardo Reynoso.

AVISO A  L O S  N A V E G A N T E S

D ep ósito  H id rográ fico
GRUPO 9 1 - 8  DE JUNIO DE 1899.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

Boya que indica una obstrucción en el canal dragado 
de las cercanías de Norfolk (Virginia).

(Notice to Marinen, núm. 12¡244. Washington, 1899.)

Núm. 530, X899.-^Se ha fondeado una plana pintada 
á fajas horizontales negras y rojas, para indicar la situación 
de dos rectángulos de hierro que cayeron en el canal draga
do del río Elisabeth, á consecuencia de un abordaje.

Esta boya se encuentra algo al N. del buque faro Buch 
Bluff ’al N. 39° 30' E. de la boya roja núm. 14 y al S. 11° E. 
de la boya roja núm. 12.

Situación aproximada: 36° 5b7 10;/ N. por 70® 8' 10'' W.

Carta núm. .586 de la sección IX.

Franela.

La luz permanente de la roca Mengan (Gou ás Brest), 
presta servicio definitivo.

(Avis aux Navigateurs, núm. 80/572. París, 1899.)

Núm. 531, 1899.—Presta servicio definitivamente la luz 
de eclipses regulares que funciona sin guardia pe, / atiente con 
mecanismo eléctrico, cuyos ensayos en la to /'.illa de la 
roca Mengan, en la Gola de Brest, se anunció en el Aviso nú
mero 213/1.499 de 1896.

La luz tiene las mismas características expresadas en el 
citado Aviso.

El intervalo entre dos de sus eclipses consecutivos varía 
de 8 á 13 segundos, como lo indica el Aviso núm. 19/90 
de 1899.

Esta luz, aunque da buenos resultados, no puede, en su 
calidad de luz permanente, ofrecer las mismas garantías que 
una luz vigilada de continuo; así es que los navegantes deben 
estar prevenidos contra la eventual disminución de su inten
sidad.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 120.
Carta núm. 189 de la sección II.

La luz relámpago permanente del faro
de la Ville-és-Martin (desembocadura del Loire) 

presta servicio.

(Ávis aux Navigateurs, núm. 80/573. París, 1899.)

Núm. 532, 1899.—Se ha suprimido la antigua luz de des« 
tellos prolongados rojos regulares cada 30 segundos del faro ¡ 
de la Yiile-és-Martín, prestando servicio definitivo la luz re
lámpago de destellos Mancos en grupos de dos que funciona sin 
guardia permanente con movimiento de rotación eléctrico^ 
cuyas pruebas en este faro se anunciaron en el Aviso número 
69/494 de 1896.

Esta luz no puede ofrecer las mismas seguridades que si 
estuviera vigilada, por lo cual los navegantes deben estar 
prevenidos contra su disminución de intensidad eventual.

Cuaderno de faros núm. 2, pág, 92.
Carta núm. 150-A de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 

Francia.

La luz relámpago permanente de la torrecilla 
de la Horaine de Brehat, presta servicio definitivo.

(Avis mx Navigateurs, núm. 80/571. París, ¿899.)

Núm. 533,1899.—La luz relámpago de destellos Mancos en 
grupos de tres, que funciona sin guardia permanente con 
movimiento de rotación eléctrico, cuyas pruebas en la torre dé 
la Horaine de Brehat se anunciaron en los Avisos núme
ros 176/1,189 y 257/1.704 de 1897, presta servicio defini
tivo.

Esta luz, por no estar vigilada^ no ofrece grandes seguri
dades respecto á su intensidad, por lo cual los. navegantes 
deben estar prevenidos contra ello,

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 134.
Carta núm. 207 de la sección II.

PASO DE CALAIS 

Francia.

La luz relámpago permanente del faro Waide presta 
servicio permanente.

(Avis aux Navigateursi núty.:, 80/56P.ñ-PariSy. 1899.)..

Núm. 5 3 4 ,1899.—Se ha suprimido la antigua luz de dél- 
tellos rojos regulares cada 20 segundos del faro Walde* pres* 
tando servicio definitivo la luz relámpago de destellos Mancos- 
en grupos de tres, que funciona sin guardia permanente, con 
movimiento de rotación eléctrico,, cuyas pruebas se anuncia^ - ¡ 
ron en el Aviso núm. 24/859 de 1897. ,

Los navegantes deben estar prevenidos contra la dismi- 
nución de su intensidad, por ño estar vigilada esta luz,

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 184,
Carta núm. 219 de la sección II,
El General Director, José M. Pilón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Según ha comunicado al Ministerio de Estado el Cónsul  

de España en Méjico, ha fallecido, en boluca el súbdito espa
ñol José Carné y Castellfort. 

Lo que se hace público por medio de este anuncio, para 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 12 de Junio de l899.a=El Subsecretario, Lema.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este M inisterio dura n te  la segunda quincena del mes de A bril de 1899, y que, con arreg lo  a l articu lo  adicional de la  ley de 22 de Julio  de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de M adrid».
Pensión annal que seN O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.
Francisco González Ruiz  ......... . . ............................   , 547*50 »Demetrio Pérez Aranzo...................... . ...................................  182*50 »Josefa Roig M a r t í n e z .   .............    182*50 »Baldomero Arteagabeitia V u rag a   ...............  182*50 »Joaquín Bello Arpal  .....................................182‘50 »Gregorio Cutié D etrió.......................................................... 182‘50 »Manuel Delgado Crispín............. ...................... .................  182*50 »Petra Esteban Pena.............................................................. . 182‘50 »Manuel Fuertes Fernández    ................................  182*50 »Doña Isabel Galeote Carayaca...............................................  1.125 »Filomena Illán Ramos .............................. ...................  ] 82‘50 »Nemesio Jiménez J i m é n e z .  ......................... 182*50 »Juan Losilla Royo...........................,«....... .............................  182*50 »Evaristo Llórente Pernoza i   ............. ..........  182*50 »Eusebio Madrigal Díaz........................................................... 182‘50 »Miguel Navarro Gómez.................. , ......... ...........................  182*50 »Joaquín Oliván Betes ................................................ 182*50 »Toribio Panto ja Bargueño............. ............ ............... .......... 182*50 »Luis Rica Benito. ........................ ....................................... 182*50 »Regino Sánchez Salvador............. ....................................... 182‘50 »Gabriel Turrado Arias............. ......................................... 182*50 />Sebastián Vidal Más  ................................. 182*50 »Isabel Zamora Baldominos............. .................................. . 182*50 »Juan Arbaizar Angulo  ............................................... 182‘50 »Manuel Barajas Matías........................................... .............. 182*50 »Miguel Cejudo R uiz............................ ................. ...............  182*50 »Pedro Antonio Escribano G arcía.. ...................................... 182‘50 »Restituto García Blanco............................ ................ 182‘50 »Gregorio de la Insúa Moyano  ............... . .......................... 182*50 »Telesfora López García  .................................. ........... 182‘50 »Ana Llull Riera.............................. ....................................... 182*50 »Lope Moreno Rangel.......................... ....................................  182‘50 »Agustín Navarro Mora...................  ‘................. .......... 182*50 >Prudencio Oceja Arbolanche  ......... ................ .......... 182‘50 »Agustín Peregrina Hernández  ............... .. 182‘50 »María Josefa Rodríguez Gutiérrez, i .......................... .......... 182‘50 »Félix Sánchez Sánchez . . .  ........................ ......................... 182‘50 «Doña Josefa Cabrera Rodríguez. ....................... ........... 1.250 »Francisca Delgado G alindo ........... ....................... 625 »Manuela Fernández Gayoso ; .......................... ... .... 182*50 >Cipriana Malvánez A ntelo  ............................ ........... 182*50 »Doña María Yustiz Vieche   . . . . . . . . . .  1.125 »Paulina Ferrer Miyayas .................... 625 »Elvira Martínez Clavero............... ............................. . 1.125 »Josefa García Díaz........................ ..........................................  638*75 »María Josefa Fernández Fernández......................................  400 »Basilisa Gómez Martínez............... ................................... . . .  182*50 »Petronila Cruz Salinas............................................. 625 »Josefa Blanco López.  ...................................................  182*50 »Doña María Luisa Suárez Prieto................................ . 1.125 »Margarita Sorroche....................... ...................... ... .   1.125 »Clotilde Fraile Guerrero............... .........................................  470 »D. León Gómez Benito ...............>........... ................ . 638‘75 »Gabina Juana Monasterio............. ..................... . 273*75 »Ramón Navarro Gómez ....... ¡..........     *............ . 273*75 >Narcisa Villanueva Ortega  ........... ................ ...........  182*50 »Doña Francisca León Magdaleno ................. . 1.125 >Jacobo Sáenz Royo ........... . .............................. ........... 420 »Emilia Fernández Cordón.............. ¡........... ................. 638*75 »Teodora de Gono y Gómez  ............................ .. 3.750 »Doña Antonia María Piedrahita Caballero . . . . .......... 420 »María Gertrudis Garzón Losada............... *............. 1.650 »D. Ricardo Ferrer é Hilario . . . . . .i.  ............... ...........  470 »Bartolomé Yaurrell Yerderá  ............... ........... 182*50 »Josefa Fernández Marfué............... >............................ ...........  182*50 »Doña Virginia Leguey Pére¿  ........................ ............. 2.372*50 »María de la Concepción Planell     ............«  1.725 »María Rivas Novoa ............. ........................................ 1.650 »D. Manuel Brusolas Campos  ............................ 1.125 »Doña Josefa Aparicio Cám ara...  ........................................ 625 »Candelaria Bayo González................................ ........... 1.642*50 »María de la Encarnación Bajeza y Soriano ........ 1.200 »María Bordoy Gelabert. . . . .:........... ........................... 750 »Paulina B*rrufet Masó. ^ ................. ..........  625 »Dolores Benedicto Casao           625 >María del Carmen Carrión Tomás[.      1.650 »Sebastiana Domínguez Martín. ........... .   400 »Josefa Gutiérrez Díaz    ..............................  1.125 »Venancia López Pérez           ............. 470 »María López Serrano............... ................................ . 470 »Gila de Miguel Salazar... . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. .. 1.250 »María Martínez Rodríguez.  .................................. . 1.642*50 »Teresa Máñez Zaragoza ...........       1.125 »María del Pilar Mota Canatobal  ........... 1.500 >Catalina Maeso Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400 »Martina Matilde Mac Romice Alazaba. . . .  . ......................... 1.642*50 *María Africa Noguerol Benzo  ...................  1.250 »Rafael Perepez Furrio. . . . . . . " . . . . . . . .V................. ............... 182*50 »Doña María Josefa Roca Estades. ¿     1.250 »María Milagros Sanz Per ay. j .      5.000 »María del Carmen Sabanza Morenio.      470 »Isidro Sánchez González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 »Doña María de la Expectación Santana. . . .  . . .  • • • ...», •.« 625 >

Paula Rodríguez Presensio   *.........................  *: 547*50 »Ignacio Buil Pablo.. , . . . . . . . . . . . .;.................................   182*50 »Doña María del Consuelo González Rojo. .     1.275*50 *María de la Presentación Hprtel.   .............*............. 1.8*25 »María Sánchez Vera  ............... .......................  821*25 »María Zabay Üsúa......................................................... 1.250 * »María Concepción Alvarez   ............     3.750 »Remedios Clemente Manchón. ....................................... c 400 w »Francisca María Monea Martínez   ...........   1.125 »María de ios Angeles Curbela Ranera      1.250 >Faustino Ruiz del Hoyo.           1.125 »Isabel Quijano Sánchez            470 >>Adelaida Ruiz Díaz.      .........       1.250 »María del Socorro Orores Vicente I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.725 »Concepción Gallego López    .............  1.125 >Petra Amo Pablos    .........     1.125 »Gumersindo Alfageme Guisado.. .............      1.200 »Miguel Cerrada Bulins K i.    ..................   1.650 »Teresa Rocamora M artí..........................................................  1.100 *Casimira Zamora y V ela.    ...........        1.200 »María Alvarez Dutell.  ................    1.125 »

Pensión ann&l que se
N GM B R E S l0S sf^aia- OBSERVACIONES

Pesetaís.
Francisca Bernabeu Asensi  1.125 »Pascuala de la Torre López    400 »

Madrid 8 de Junio de 1899.= P olavieja.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa á, quienes se 1 m  ha concedido re tiro  definitivo k cobrar por la  Península, duran te  la segunda quincena del mes de A bril de 1899, y que, con arreg lo  a l artíoulo adicional de la  ley de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta de M adrid».
Habermensual

CLASES NOMBRES le^ asigna. OBSERVACIONES
Pesetas.

Soldado................... Francisco Vidal Patatoi..............................  38*02 »Carabinero............. Joaquín Juan Baldo....................................  22*50 »Guardia c iv il  Juan Navaza González    28*33 »Soldado.................  José Alemany Alemany.    22*50 »Teniente Coronel.. D. Adolfo Martín Elexfuero ............  450 »Comandante  Manuel Bernabé G uarinos...................  375 >Sargento................. Florentino Aróstegui Urbano.  ...............  100 »Idem ......................  Juan Benítez Cañamaque ...................  100 »Idem ......................  Pablo Clara Carreros..................................  100 »Idem ....................... Vicente Cerezo Albert..................................  100 »Idem ....................... Rodrigo Diez Ordóñez.................................  100 »Idem........................ Esteban Díaz García „ ..............................  100 »Idem....................Silvestre Mojón Sánchez ..................................  100 *Idem....................... Antonio Medina Cañamaque  ...............  100 »Idem.......................  Angel Martínez Gasest................................ 75 »Idem....................... Mariano Rubio Rodríguez..........................  100 >Idem..................... . Domingo Vicente Gómez............. .............. 100 >Sargento cornetas. Francesco Zúñiga Gálvez...........................  75 »Guardia c iv il  Pablo Antona González..............................  22*50 »Idem   Tomás Atienza Guillamos..........................  25*50 »Idem .............  Emilio Fernández Z apata ......................... 28*13 »Idem.......................  Justo López R oldán............................ .. 22*50 »Músico de primera. D, Miguel Martínez San J u a n ................... 30 »| Guardia c iv il. . . . .  Ramón Rangel Medrano .......... 28*13 »Idem ................. .. Antonio Rico Sirvent ................................  28*13 aIdem.......................  Miguel Sánchez García.   ................. . 22*50 »Idem............. . Bruno Savadell Guardiet  ......... 28*13 »I d e m . . . . . . ......... Sebastián Suárez Blanco.   .............  22*50 »Coronel... . . . . . . . . .  D. Blas,Gómez Pascual ................... 562*50 »Teniente Coronel.. Carlos Chambo L lu ch    450 »Idem ................ Angel Gil Meldaña    450 »Idem   Manuel Valeiro V arela.     450 »Comandante  Francisco Bajo Ramos   375 »I Veterinario    Rafael Fores Muset...................... 324*99 »I Comandante  Antonio García López  375 »I Capellán................. Manuel Gorotiza L eguina  75 »I Capitán.................  Manuel Cruz Ureña  250 »I Médico   Manuel Civero Serrano   225 »I C apitán .................  Leonardo García Pertusa  225 »I Idem   Manuel Miranda Aldecoa    75 »I Idem.  ......... Pedro Palau B orch     225 »i Idem . . . . . . . .  • • • • • Diego Pérez Cáceres      225 »I Primer Teniente.,.. Gabino García Serrano...........................  168*75 »I Sargento... . . . . . . .  Juan Benítez Relaño ..............................  100 »I Idem ¿ . Manuel Cuesta Hernández..................   75 »I Idem   Manuel Encinas Llergo  .................  75 »I I d e m . . . . . . ......... José García Polo............. ................ . 100 »I Idem ............... . • • • Salvador García Berruezo  ........ 100 »Idem ....................... Manuel González Galiane  100 »Idem    ......... Manuel de García T ije l  100 »Idem  .........  Antonio García Rubio ..............   100 »1 Id em ,..................... Maximino Gutiérrez O rtega.  .................  100 »I I d e m . . . . . . . . .  Deogracias Izquierdo Román  .........  75 >‘I ídem. .............  Francisco López Fernández....................... 100 »I Id e m .... . ............... Manuel Moncayo Orden............................ . 100 »I Id e m ................. . Benigno Medrano N avas. ........................ 100 »I Idem.......................  Juan Méndez Rodríguez..............................  100 »I Idem............. .........  Domingo Marín Moreal..............................  100 »I Idem.......................  José Méndez Díaz   ......................   100 »I I d e m . . . . . .............  Sebastián Maros de A rriba.. . . . . . . . . . . . .  100 »Idem... . . . . . . . . . . .  Diego Muñoz Rueda     100 »I I d e m . . . . . . . -------  José Navarro Pelayo... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 »I d e m . . . . . . ............ Bartolomé Pezá Bujosa   ........  100 »Idem  ____ Manuel Perrín Lereijo  100 »[ I d e m . . . . . . . . . . . . . .  Eusebio Prieto Alonso   100 »Idem....................... Diego de Rojas Ronda   100 »Idem. . . . . . . . . . . .  . Joaquín Serradell Bolié     100 »I Idem ....................... Santos Sánchez López  .....................  100 »I Idem. . . . . . . .  ___ Pedro Valero Vélez  100 »Maestro armero . . .  Tomás Astigarraga y Sánchez... . . . . . .  . .. 37*50 »G u a r d ia . ; . . . . . . . .  Cecilio Alonso Peña  ............ ............... .. .. 22*50 »I Idem .. . . . . . . . . . . .  José Armmdis Chordá. ............ . 22*50 »Idem  ...............  Manuel Berguillo Murillo. . . . . . . -----   . .  22*50 »| Carabinero............  Vicente Visbal S anz—  ............. 28*13 *I Músico de primera. Bernardino Cortes N.. . . .....  . 30 »I Carabinero.. . .  . . . .  Miguel Calero Moreno   ......... . 28*13 »Idem .............. .......  Juan Cordero A lto ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 28*13 »I Músico de segunda Vicente Calvete In sa .     ......... 45 »C arab in e ro ;....... PoRcarpo. Prado Esté vez... .............. 28*13 »Idem   José Elizari Esper   ...... .......................... .. 28*13 >I Guardia  . . .  Daniel Fraile Pérez ............. .................... . 22*50 »Id em ...   Ignacio García B arragán... . . . . . . . . . .  ..., 28*13 »I C a ra b in e ro ... . . . .  José Guzmán Vale.  ............... 28*13 »Idem. . . . . . . . . . . . .  Florencio Gómez Sánchez   22*50 »Idem, . . . . .  • • Frapciseo García González R uiz.. . . . . . . .  28*13 »Idem . . . . . .  - . . •  • Pascual López Serrano  .......... 22*50 »I d e m . . . . . . . . . . . . .  Manuel Muñoz Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . .  28*13 >Idem.. . . .  . .  .. . . . .  Esteban Martínez Pérez. . . . . . . . . .  •. . . . . .  28*13 »Idem, . . . . . . .  . . . . .  Mariano Mari T ur  ............ . . ............... 22*50 »I Idem.. . .  Ruperto Martín Cudrina.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*50 »Idem.. . .  * * . . .  * ..... Pedro Nolasco Puyo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28‘13 >Guardia   Diego Ondarra Galarza ............. .  • 28*13 »Idem. . . . . . . . . . . .  Francisco Olivera F ranco ........................... 28*13 »I Idem . . . . . . . . .  Epifanio Pascual R uiz .................. 22*50 zCarabinero... . . . .  Antonio Pereira Burgos...................*......... 22*50 »Guardia, ........ Mauricio Regues Blasco  ................ 22*50 »C a ra b in e ro ... . . . .  Benito Reclusa Zabalza................................. 28*13 »Guardia, . . .  . . . . . , .  Isidoro San Juan Expósito.................. 28*13 »Idem, . . , . . . . . . . . .  Manuel Sánchez Cano ......... ............. 22*50 »I C a rab in e ro ........ Manuel Torán Roca   .............  28*13 »

I Madrid 8 de Junio de 1899.=Polavieja»



910 13 Junio 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 164

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

R ela c ió n  d e  la s  E s c u e la s  v a c a n te s  á  q u e  p u e d e n  a sp ira r  lo s  M a e stro s  d e  a m b o s s e x o s  r e p a tr ia d o s , p r o c e d e n t e s  d e  la s  i s la s  d e  C ub a y  P u e r to  R vco , e n  c o n 
fo rm id a d  á  lo  d is p u e s to  en  la  R e a l o rd en  d e  19  d e  A b r il p r ó x im o  p a sa d o .

PROVINCIA P U E B L O CLASE DE LA PLAZA SUELDO LEGAI 

Pesetas.
J EETEIBU CIONES CASA OBSEEV ACIONES

R EC TO RA D O  C E N T R A L

E sc u e la s  e lem en ta les  de n iños.

Maestro.............................. 2.750 > » »
Id em .......................
ninrlnd Epnl

A uxiliar.......................... . 1.650 p »
Maestro.............................. 1.375 > p »

Torralba de Calatrava Idem ............................... 1.100 » » »
VillahfirTonsR........ .............................................. .................. .. Idem ................................... 1.100 » » »
Colmenar Viejo.. . . . . . • • • • « < . . Idem .................................. 1.100 p

Guadalix de la Sierra.......... ....................................................... Idem ...................... . .......... 825 » p »
Atienza ....................................... . . . . . . . . . . . . . . . ................ Idem ................................... 825 j» p »
Ca.rrnpo.n â del Campo... T T. . . , ......................... ...................... Idem ........................ 825 > » »
Buenache de Alarcón............................................... .................. Idem ................................... 825 p » »

Idem Salvacañete.................... .................................... ......................... Idem ................................... 825 p » »
S eg o v ia .................. Eiaza.......... ............. ............................ ................ Idem ............................. 825 » » »
C )\ndad R e a l .......... Herencia .......... .................... ....................................................... A u xiliar............................ 625 p p »
yfiero _ 11............... Calzada de Calatrava............ .. .................. . . . . . . . . . ............ Idem ................................... 625 » » »
THem........ .............. Aldea del Eey.................................. ........................................... Idem ................................... 625 » p »
T d ern . , ,  , t - 1 Alcázar de San Juan....................................................... Idem ................................... 625 p » »
Guadalajara . . . . . . Galve.......................................................................................... .. Maestro.............................- 625 » » p

Cuenca. . «. . . Puebla del Salvador........................................................ .. Idem ................................... 625 p » p

ídem , .  » El Peral ............................................................ ................ Idem ................................... 625 p » p

Idem . .  * * . T ejadillos..................................................................................... Idem ................................... 625 > » »
Tdero t r t T T t . , .  t _ Castejón........ ...................................................... .. Idem ................................... 625 » » »
Seuovia. . . . . . . .  . Espinar................... ....................................................................... A uxiliar............................. 625 > » »
Idem f . . . . ,  . t Nieva......................................*.............................. .. Maestro.............................. 625 p p »

Madrid...................
[Esencias e lem en ta le s  de n iñ as.

Madrid............................................................................................ Maestra.............................. 2.750 » » »
Ciudad Eeal........... Membrilla........................................................ .................... Idem .................................. 1.100 » » »
Toledo. ..................... Consuegra........................................................................... Idem ................................... 1.100 » » p

Idem ............ . Talavera de la Eeina.......................... . . . . . . . . . . .................... Idem ................................... 1.100 p »
Idem. . . . . . . .  . . . . Toledo.............. ........................ .................... .. Idem ....................... . . . . . . 1.100 » - >> p

Idem. . . . . . . . . . . . . Menasalvas. ...................... . . » .................. .................................. Idem ................................... 1.100 p p p

Idem ......................... Mejorada........................................................................................ Idem ................................... 825 p ¡p »
Idem ........................ San Martín de Pus a• • • • • • • ................. .. Idem ................................... 825 p »
Idem ........ .. El Toboso................................................................. . Idem 825 p p >?
Ciudad Eeal.......... . P o r z u n a . ..................... . . . . . . Idem . . ............................... 825 » » p

Segovia.................... Pradeña..................................................................... .................. Idem .................................. 825 p » p

Cuenca..................... Priego. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem ................... .. 825 p » - »
Id em ......................... Provencio.................. ..................................................................... Idem ............................. 825 p »
Id em ......................... Torrejoncillo del E ey ..................................... i .......................... Idem ................................... 825 ‘ » »
Idem ......................... La Almarcha.......... ................................ ...................................... Idem ................................... 625 p >>
Idem ..................... Alcázar del E ey................................................................, .......... Idem ............................... .. 625 » p

Idem ................... | Abía de la Obispalía................................................................... Idem ................................... 625 »
Idem ......................... Henarejos.............. ................................................................... e. Idem ..........................., . . . 625 » »
Id em ......................... Tejadillos.................................................... ............................... Idem ........................... 625 p »
Guadalajara............ Fuentelaencina............................................................................. Idem ...................*.............. 625 »
Idem ......................... Peñalver............ ............................................  ............................. Idem ................................... 625 » »
Idem......................... Trillo............................................................................................... Idem................................... 625 » » p

Segovia.................... Labajos............................................................................ .............. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 625 » p »
Idem ......................... Madriguera........................................................ .......................... Idem ................................... 625 > » »
Ciudad Eeal............ Puertolápiche................................................................................ Idem ................................... 625 » p p

Idem ......................... Fontanarejo.................. ..................................... ................... Idem ................................. . 625 »
Toledo....................... Aldeaencabo.................................................................................. Idem ............................. , . . 625 » s> P

Idem ................... Ontígola.......................................................................................... Idem ............................. .... 625 p p

Ciudad E eal........... Gaceruela............................ ................................. ....................... Id em .................. 500 » Incompleta.

pMadrid. . .................
[E sencias «le párvu los.

Madrid......................................... ................................. .. Maestra.............................. 2,750
1.650

625

» »
Idem ......................... Idem .................................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Auxiliar p - J »
Ciudad Eeal . . . . . . . Torralba de Calatrava........... .......................... ................... Idem ............ .. ................... p »
Cuenca. . . . . . . . . , ,  ¡ Campillo de Altobuey................................................................. Idem ................. 625

500
500

550
550
550
550
450
450

' ' > » p

I d e m , San Lorenzo de la Parrilla.,. ....................... ............................ Idem ............................... .... p ■, p  ■
Idem Minglanilla , , . Idem ..................... ............ > p ■ ' ■ »

Madrid.............
E scu e la s  d e am bos sexos,

Griñón Maestra ó  Maestro^ • •»•. p p

Guadalajara ........... Ablanque, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . ,  *........  . . . . . . Idem* > ■ p . >■  ̂ »
Idem ........ .. Sotodosos.. . . . . . . . .  „ ......................................... .. r. . . Idem ............ »
Cuenca. . . . . . . . . . . ¡ Poyatos.. . . .  .r , Idem ............................. ..

>

■ ' - " ' - p  :' ■

Guadalajara.... . . . Puebla de "Valles,. . . . [ . . . . . . . . Idem. . .  ,» »
Idem ..................... San Andrés del Congosto.................... ....., . . . . ................ Idem ................................... »
Cuenca . . . . . . . . . . . La Cierva,. . . . . . . ,  *............................... . Idem ................... 450 \\ P

PIdem ................. Puente de Don Juan y El Carmen,................................... Idem .............. .. *......... 450
450
450
450
425
400

77

Idem. . . . . . . . . . . . . Aleohujate.. ■ ................................. . Idem .......... .. v*. ' % P

Id em ........ .. Olmedílla de A larcón.................. . Idem . . '  • %
9
Vi . ■ ..... . .. »

Toledo........... Cabanas de la Sagra....................................................... . Idem ............................... ....
w

%
77

%

Segovia.................... Calabazas : Idem .......... .................
w 9

: ■ i\\ 1, “
w

Madrid...................... Humera (Ptzuelo de A l a r c ó n ) . , Idem,», • • . , . . . . " . . . . . . .
Tr

A
7 / ■■■■ V; . v.  , <: .............. -

Guadalajara........... Laranueva. .  *......................... Idem , 400 %
9  j

Segovia..................... Valdevacas de Montejo.*............................................ 1 I d e m . . . . . . . . . . 365
350
350
350

w 9 77

Madrid...................... Piñuecar............ ...................................................... Idem
9  1 77

/ -  1 :■.... ■: • : ■ yy 'v ■’
Guadalajara............ Torremochuela.......................................................................... Idem• • • « • • . . . . . . . . . . . , %

P ■ ■■■•• 77

ídem ................. Sauca ........................... .................................................................. Idem ........ ..........................
9

......  , % •
77

‘-v;..
Cuenca..................... Pozoseco ................... ............................................................ Idem ................................... 350 >

■’9
<v ! ; . p

[dem......................... Villar del Saz de N a v a l ó n ............. ... - . ; . , . . . . Idem. . .  . . , , ' . ■ • • • . . . .  * 350 %

7/
, \S : : ’

9

[dem......................... Poveda de la Obispalía........................................... ........... Idem ........ .......................... 350 
300 

' 275

77 — 77 
%

[dem ................. Solera............................................. ...........„ „ „ „, , , , Idem ................................. .
9 9

■ - • tv
Segovia..................... Anaya............................................... .................. ..................... Idem ............. ... P

9

P

77

» ...............
[dem.........................
[dem......................... Pinilla Ambroz........................................................................ ..

Idem-.:.. . .  .V.
Idem ............................. ..

275
275

»
P

' » ■'
■! "á 'V : 1 ’■ :■ i t %

[dem........ .. Villacorta.............. .................................................... ................... Idem. . .............................. '275 »
» w

[dem......................... A lquité................................................ .. ................................... .. Idem ............................... .. 250 »
P ■■ ̂

[dem ......................... Baraona......................................................... ............................ Idem ........ *................ .. 250
/ /

l ^
ídem ......................... Olmo de Barbolla,................................................. ................... Idem ............................. .. 250 P

W
' ’ ■ ' ‘ v\

Cuenca..................... Mota de Altarejós......................................................................... Idem ..................... ........ 250 »
))

• % ■
//
\\

[dem........................ Monreal...................................................... ..................................... Idem ................................... 250 %
w
w

luadalajara.......... Anqueda del D ucado................................................................. Idem ................... .. 250
77

%

>/
[dem......................... Barriopedro.................................................................................... Idem ................................. 250

250
250
250 ,

77 »
[dém......................... Yodra..........................................................................  t Idem ............... .............. V.

»
[dem......................... Moranchel........................... ..........................  ............................. Idem ........................... .. P

p »
[dem.......... .............. Sotoca............................................................................................... Idem • M M M M M I M M I » •9k

p £
o r

P  < >

cem wrt&
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Dirección general de Instrucción pública,
Resultando vacante en la Escuela de Veterinaria de Zara

goza la cátedra de Operaciones, Apósitos y Vendajes* dotada 
con 3.000 pesetas anuales, V correspondiendo su provisión al 
turno de concurso, según el art. l.° del Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1893, se anuncia al público, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella ó se bailen ex
cedentes puedan solicitarla en el plarzo improrrogable de 
v einte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
te , G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y posean el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en cuyo distrito sirvan; los que estuviesen exce
dentes l.o harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe dej establecimiento ̂ n que últimamente hubieran ser
vido.

Es,te anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en los Centros de ense
ñan' m  de los distritos universitarios en donde existan Escue
las de Veterinaria, y las Autoridades respectivas dispondrán 
qm¿ así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Junio de 1899. =E1 Director general, E. de 
H jnojosa.

Dirección general de Obras publicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
Ja Sección 5.a de 1a, Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Pedro Chinchilla y 
demás vecinos de Tolosa para ocupar parte del cauce del ría 
Crío con pilotes metálicos, destinados á sostener el mercado 
nuevo que proyecta establecer el Ayuntamiento, con suje
ción á las siguientes condiciones:

1.a Se concede autorización á D. Pedro Chinchilla y con
sortes para que puedan utilizar el cauce del río Orío en Tolo
sa, en las fundaciones de un mercado de hierro proyectado 
por D. Alejandro Múgica.

2.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto de re
ferencia, bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas ó del subalterno en quien delegue; se adopta
rán, sin embargo, las disposiciones necesarias para que, me
diante placas de asiendo y lechos de hormigón, se reduzca la 
presión sobre la roca, en que se apoyarán las columnas infe
riores, á seis kilogramos por centímetro cuadrado:

3.a Antes de dar comienzo á los trabajos, y en garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones, el concesionario depo
sitará la cantidad de 250 pesetas en la Caja general de Depó
sitos ó en su sucursal de San Sebastián; se procederá en se
guida al replanteo de las obras por el Ingeniero Jefe ó subal
terno en quien delegue, levantándose acta y plano de las ope
raciones.

4.a Terminadas las obras, se reconocerán por la Jefatura 
de Obras públicas ó por el Ingeniero Jefe en quien delegue, y 
si las encuentra ejecutadas con arreglo á la concesión, se ex
tenderá acta y se levantará plano por triplicado, enviando un 
ejemplar á la Superioridad.

5.a Esta concesión se otorga salvo el derecho de propie
dad y el perjuicio de tercero.

6.a La falta de cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones producirá la caducidad de la concesión, y lle
gado este caso, el concesionario sé obliga á dejar las cosas 
en el ser y estado en que antes se encontraban, si así convi
niera á los intereses públicos.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el de los interesados y pu
blicación en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Mayo de 1899.—El Director general, M. 
Catalina.—Sr. Gobernador civil de:Guipúzcoa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de  Madrid
D. Ramón G. Baeza, Fiscal especial nombrado pór el Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil dp esta provincia.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente en 

juicio contradictorio para depurar los eminentes ¡servicios 
humanitarios y caritativos prestados por D. Fernando Me- 
néndez Quintana, como socio de lajj Asamblea de la Cruz Roja 
española, doy la debida publicidadjpor el presente edicto, lla
mando á las personas que tengan «¡lgo que declarar; en pro ó 
en contra de dichos servicios, para que < en el término de 
quince días, contados desde la inserción de este anjuncio en 
los periódicos oficiales, acudan á jesta Fiscalía, calle de la 
Ballesta, núm. 8,-segundo, los díás no feriados, de dos á 
cuatro de la tarde. ! \

Madrid 6 de Junio de 1899.=Ramón García Baezá.
¡i « 2939—M

- :!'!
Administracion especial de Hacienda 

en la provincia de Návarra.
En vista de lo dispuesto en el Real decreto de 30¡de Mayo 

úíltimo, esta Administración especial ha acordado suspender 
h asta nuevo aviso la subasta antfnciada^ para el día 20 del 
aotual para la impresión del Boletín oficial 4e Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia. ¡| ?

Pamplona 10 de Junio de 1899.=^G. Badell. j

| ■ j!
I n t e n d e n c i a  m i l i t a r  d e l  s e x t o  

Cuerpo de Ejercito 
Habiéndose extraviado un cargaréme,^ expedido por el 

Hospital militar de Pamplona, con jel núm. 23, en 30 de Ju
nio de 1896, á favor de D. Martín Jánregui, y por importe de 
183 pesetas 50 céntimos, se previenelá la persona qué en su 
poder se halle, lo presente en esta intendencia militar, sita 
en la calle del Almirante Bonifar, núm. 15; en la inteligen
cia de que transcurridos treinta días, desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra, quedará nulo y sin ningún

Valor ni efecto, expidiéndose al interesado un duplicado, 
que será el único que surtirá los efectos legales.

Burgos 7 de Junio de 1899.=E1 Intendente de Ejército, 
Enrique Mira. 2914—M

Universidad literaria de Santiago.
Se halla vacante, y ha de proveerse por concurso entre los 

individuos que reúnan las condiciones exigidas por el decreto 
ley de 25 de Junio de 1875, en consonancia con el Real de
creto de 23 de Agosto de 1888 y el de 10 de Diciembre de 1897, 
una plaza de Profesor Auxiliar vacante en la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad con destino á la Sección en las 
Físico-químicas, dotada con la gratificación de 1.750 pesetas 
anuales.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho decreto ley, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós anos.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la expresada 

Facultad y Sección ó tener hechos los ejercicios del grado, 
debiendo presentar al tomar posesión el expresado título.

Acreditar además alguna de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
Facultad en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Doctor en la 
referida Facultad y Sección de Físico-químicas.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas á este Rectorado dentro del término de 
veinte días, contados desde el de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil para la presentación de las mismas en la Secretaría 
general finaliza á la hora de las dos de la tarde.

Santiago 6 de Junio de 1899.=E1 Rector, Maximino Tei- 
jeiro. 2957—M

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos del Ar
zobispado de B alladolid.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Mayo 

último, se ha señalado el día 30 del actual mes de Junio, á 
la hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
convento de Religiosas Concepcionistas de esta capital, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
9.976 pesetas y 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad del 5 por 100 en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Yalladolid 7 de Junio de 1899.=Ei Secretario, Regino 
Martínez.=E1 Presidente, José Hospital, Deán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha ..... d e  d e    y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de ...... se compromete
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. —S

i i ^_________________

Estación Central de Telegrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
•proceden y sus nombres y domicilios.

: CENTRAL

Lérida.—Sin destinatario, Infantas, 7, segundo.
Tenerife.—Antonio Fauna, Jacometrezo, 99, principal. 
San Fernando.—Macario López, Redrao, Ateneo.
Aulnay de Saintouge.—Mario Matas, sin señas.

2 Algeciras.—Regina Ugarte, Arena},'7, principal. .
 ̂ Escorial.—Fermín Idomate, sin senas.

¡í Idem.—Pedro Cristóbal, Corredera baja, 4.
Porto.—Casado, Jacometrezo, 37.

• Escorial.—Milagros Gante, Sortaleza, 60.
A' Lorca.—Alfonso Albacete, Preciados, 19.

Vigo.—Pésu, sin señas.
Monasterio do Piedra.—Luis  ̂ Vinalell, Alcalá, 18, Bqui 

tativa. ; * ¡j;. ■ ' ‘ r ‘  ̂ ^
' Málaga.-4-JoséiLuis Torres, Plaza de Matute, I .
; Mondariz.—Márquez, Campos, 1 triplicado.

Mondidier.—Antón Grasos, Lista de Telégrafos.
; Horu.—Bionifacio Ragot, ídem.

Faenza.—Vicente Zola, ídem.
Giojacolle. —Teofile Fretu, ídem.
Pira.—Toribio Vinas, ídem.
Freiberg Tchlesien.—Antonio Morata, ídem.
Zoerbig.—Cristóbal Samaniego, ídem.
Bingerbrueck.—Miguel Canseco, ídem.

ESTE

Santander.—Carlos González, Lagasca, 18.
Idem.—Venancio Rodríguez Jiménez, Villanueva, 43.

Alcalá de Henares.—Pedro Alcalde, Auxiliar, primera 
brigada, línea férrea Madrid Alicante, Arroyo Abroñigal.

FLORIDA

Barcelona.—Dolores de Prieto, Puente de Segovia, carre
tera de Castilla, 2.

NOROESTE

Escorial.—Juan Ruiz, Galileo, 11,
Segovia.—Mariano Bellogrin, Ferraz, 38.
Guadalajara.—Ramón Mille, Ronda del Conde Duque, 21.
Zabala.—Catedrático Instituto.

NORTE

Ferrol.—Manuel Pradenher, Cardenal Cisneros.
P. Real.—Asunción Laura, Sagasta, 51 duplicado.

OESTE

El Molar.—Trinidad Alonso, Costanilla de San Andrés, 
10, segundo.

Madrid 12 de Junio de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Primitivo 
Cuervo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 14 del actual, á las dos y 
media de la tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la ampliación 
á 25 millones de pesetas de la emisión de «Obligaciones mu
nicipales de resultas», á fin de atender al pago de expropia
ciones de terrenos.

Otro concediendo jubilación á un Médico primero de la 
Beneficencia municipal.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de cal, yeso y cemento con destino á los 
servicios técnicos municipales.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de maderas con destino á los servicios 
técnicos municipales.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de ladrillos, tejas y baldosas con destino 
á los servicios técnicos municipales.

Otro disponiendo la aprobación de los pliegos de condi
ciones para contratar el suministro de objetos de hierro, 
bronce y plomo para el ramo de fontanería alcantarillas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
ésta segunda convocatoria, con arreglo á los artículos 104 
y 110 de la ley.

Madrid 12 de Junio de 1899.—El Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

Ayuntamiento constitucional d e  Serrejón
D. Enrique Calzas Calero, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa de Serrejón, provincia de Cáce- 
res, partido de Navalmoral.

Certifico que á los folios 26, 27 y 28 del corriente libro de 
acuerdos de dicho Ayuntamiento, se encuentra un acta de 
sesión, celebrada por el mismo el día 7 del presente mes, se
ñalada con el núm. 30 de orden, la cual contiene entre otros 
el siguiente

«Acuerdo.—Se enteró el Ayuntamiento de que, á pesar 
del lapso de tiempo que media entre el 26 de Diciembre 
de 1897 y la fecha corriente, no consta en esta Alcaldía se 
haya dado principio por D. Alfredo Velasco López Baños, ve
cino de Madrid, á gestionar cerca del Gobierno de S. M. el 
reconocimiento de un crédito, procedente de la tercera parte 
del 80 por 100 de bienes de Propios de este Municipio que 
fueron vendidos á su tiempo por el Estado; y que por no te
ner datos suficientes esta Corporación para_ hacer la debida 
reclamación, y que por asegurar dicho señor obraban en su 
poder los necesarios para efectuarlo, se le autorizó y apode
ró para este fin en sesiones que celebró el mismo Ayunta
miento en 8 y 26 de indicado mes de Diciembre de 1897; y

Resultando que D. Alfredo Velasco, á pesar de las reitera
das cartas que por esta Alcaldía se le han dirigido en dife
rentes fechas á su domicilio de la calle del Arenal, núm. 18, 
no ha contestado á ninguna de ellas, presumiendo haya mu
dado de domicilio sin ponerlo en conocimiento de esta Cor
poración, y teniendo en cuenta que no se tiene noticia algu
na de haberse dado principio por el Sr. Velasco á gestionar 
el asunto para que fué autorizado, el Ayuntamiento acuerda 
solemnemente y por unanimidad retirar los poderes conferi
dos á este señor, usando del derecho que le concede la condi
ción 4.a del contrato efectuado para el objeto referido entre 
el expresado D. Alfredo Velasco y este Ayuntamiento, fun
dándose en las razones expresadas; y que ignorándose el nue
vo domicilio de repetido Sr. Velasco, se publique copia de 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que le sirva de 
notificación, y una certificación del mismo se remita al se
ñor Director general de la Deuda pública, para que obre sus 
efectos en aquella dependencia.»

Así resulta de expresada acta. Y para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva de notificación en forma 
á D. Alfredo Velasco López Baños, expido la presente, que, 
visada por el Sr. Alcalde, firmo en Serrejón á 18 de Mayo 
de 1899.=V.° B.°=E1 Alcalde, Feliciano del Pozo.=El Se
cretario, Enrique Calzas. 2942—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal provincial Contencioso  
administrativo.

BILBAO
D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Secretario del Tribunal 

provincial Contencioso administrativo de Vizcaya.
Por el presente edicto, y á los efectos del art. 39 de la vi

gente ley sobre ejercicio de dicha jurisdicción, hace saber que 
ante el expresado Tribunal se ha promovido recurso conten-
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cioso administrativo á nombre de D. Clemente Garrionandía 
y Golagnren contra el decreto del Gobernador civil de esta 
provincia de fecha 1.° de Abril del corriente año, dado en 
juicio gubernativo, promovido á instancia de D, Angel Itu- 
rralde, á fin de que llegue la noticia á conocimiento de los 
que deseen coadyuvar á la administración.

Bilbao 29 de Mayo de 1899.=E1 Presidente, Fermín Hos
coso del Prado. =Jacobo Giráldez. J—4713

Juzgados militares

BILBAO
D. Angel Naval Zarroca, Capitán del regimiento infante

ría de Garellano, núm. 46, y Juez instructor de la causa ins
truida contra el soldado del primer batallón del mencionado 
regimiento Mariano González Alcalá, per lesiones inferidas 
al de la propia clase y Cuerpo Alejandro Manchado López.

Por la presente requisitoria, usando de la jurisdicción 
que me concede el Código de justicia militar, cito, llamo y 
emplazo al soldado del primer batallón del expresado regi
miento Mariano González Alcalá, hijo de Antonio y de Ra
mona, natural de Tudela, provincia de Navarra, distrito m i
litar del sexto Cuerpo de Ejército, nació en 9 de Septiembre 
de 1876, de oficio sillero, de estado soltero, de estatura un 
metro 657 milímetros, siendo sus señas las siguientes; pelo 
negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, 
color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, 
sin señas particulares, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de 
esta villa, ó avise su paradero actual, para ser notificado de 
la resolución dictada en el referido procedimiento; advirtién
dole que caso de no comparecer ó avisar su domicilio será 
declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen diligencias en averiguación de la residencia 
del referido soldado, y caso de ser averiguada lo participen á 
este Juzgado á los fines expresados.

Y para su publicidad, insértese la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Navarra.

En Bilbao á 22 de Mayo de 1899. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Angel Naval. 2944 -M

D. José de Bartolomé Cajigas, Capitán del regimiento In
fantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta Miguel Ajuria Galíndez por faltar 
á la concentración señalada para el 29 de Enero deí corriente 
año para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria, y en vista de las atribucio
nes que me confiere la ley, cito, llamo y emplazo para que en 
el término de treinta días, á contar desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en 
el coarto de banderas del cuartel de San Francisco, al acu
sado Miguel Ajuria Galíndez; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica.

Por tanto, encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á su busca, captura y conducción al ci
tado Juzgado, para lo cual se insertan á continuación los da
tos que obran en autos.

Este individuo pertenece al reemplazo de 1898, por el cupo 
de Abanto y Ciérvana, hijo de Angel y MeJchora, natural de 
Oclmndiano, provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, esta
do soltero, nació en 4 de Julio de 1879, su estatura un metro 
680 milímetros.

Dada en Bilbao á 24 de Mayo de 1899.=E1 Juez instruc
tor, José de Bartolomé. 2947—M

BURGOS
D. Marcelino González García, Comandante del segundo 

‘batallón del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, 
y  Juez instructor de la causa instruida contra el soldado 
José Salmerón Berenguer por el delito de extravío de arma
mento en la isla de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Salmerón Berenguer, natural de Linares, provin
cia de Jaén, hijo de Eugenio y de Leonor, de veintiséis años 
de edjid, de oficio barbero, de estado soltero, estatura un me
tro 650 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano y senas particulares ninguna, fuá filiado como volunta
rio para el Ejército de Cuba, para que en el preciso término 
ue treinta días, contados desde la publicnción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, á mi dis
posición, con el fin de notificarle la providencia de indulto 
según Real decreto de 29 de Marzo último (2?. O., núm. 70); 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas  ̂las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca del̂  referido soldado y lo conduzcan á este Juz
gado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. °

Burgos 26 de Mayo de 1899.=Marcelino González.
2945—M

, P *■ ■'Marcelino González García, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, 
y  Juez instructor del expediente seguido contra el cabo Pe
dro Diez Tello por la falta grave de quebrantamiento de 
arresto en la isla de Coba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Pedro Diez Tello, natural de Tera, provincia de Granada, 
hno de Jenaro y de Teresa, de treinta años de edad, de oficio 
comerciante, de estado soltero, estatura un metro 612 milí
metros, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein- 
»  7 contados desde la fecha de esta requisitoria en el 
Boteun oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, á mi disposición, con 

T 1 ^ ficarle Ia providencia de indulto según Real de
creto de 29 de Marzo último (D. O., núm. 70); bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Te?> en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
I  i-a '^ ^ ^ .^ ^ n to r id a d e s , tanto civiles como milita- 

eía<f Rcia1’ Para Tue practiquen activas diligen
cias para la busca del referido cabo y lo conduzcan á este

Juzgado, á mi disposición, que así lo tengo acordado en dili
gencia'de este día.

Burgos 26 de Mayo de 1899.=Marcelino González
2946—M

ESTELLA
D. José Simón Mediano, segundo Teniente del primer ba

tallón del regimiento Infantería de la Constitución núm. 29, 
y Juez Instructor nombrado por el Sr. Coronel primer Jefe 
del mismo para, la formación-dél expediente que por la falta 
grave de primera deserción me hallo instruyendo contra el 
soldado de este regimiento Juan Juanos Arribas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Juanos Arribas, hijo de Domingo y de María, natural de Co- 
barrubias, parroquia de Santo Tomás, Ayuntamiento de Coba- 
rrubias, Concejo de ídem, provincia de Burgos, avecindado en 
Oobarrubias, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera ins
tancia de Salas de los Infantes, provincia de Burgos, nació 
en 31 de Enero de 1876, de oficio bracero, su religión Católi
ca Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un me
tro 660 milímetros, sus señas; pelo castaño, cejas ai pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor bueno, frente pequeña, aire marcial, producción buena, 
fué filiado como recluta por el reemplazo de 1895, y tuvo en
trada en caja en 21 de Septiembre de 1895, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción 
de esta requisitoria en la G á o e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en esta ciudad, cuartel de Estella, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
al efecto se le instruye.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en Óalidad de preso, á mí dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Estella á 24 de Mayo de 1899.—El Teniente, Juez 
instructor, José Limón. 2948—M

IRUN
D. Claudio Arpón Melero, primer Teniente del primer ba

tallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el cabo de la. sexta 
compañía del mismo, Juan Vicéns Incógnito, por la falta 
grave de primera deserción.

 ̂ Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Alejandra 
Vicéns, q parientes más próximos del citado cabo Juan Vi
céns Incógnito, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Corma, compa
rezcan en el cuartel de Infantería, de Irún, ó se presenten al : 
Juzgado de instrucción donde residan, el cual me participa- i 
rá su presentación. con objeto de que presten declaración en 
el referido expediente.

Fuerte de San Marcos 27 de Mayo de 1899.= Claudio A r- í 
pón Melero. 2949-M  \

LOGROÑO |
D. Manuel Vázquez de Varela, Teniente Coronel del nrV 

mer batallón del regimiento Infantería de Bailén, núm.*24, 
y Juez instructor de la causa seguida de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de la sexta región contra el sol
dado del primer batallón del citado regimiento José Bueno 
Merelo por el delito de segunda deserción, cometida el día 5 
de Febrero de 1897, de la plaza de Santa Clara (isla de Cuba).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Bueno Merelo, soldado del citado batallón y regimiento, na
tural de^Málaga, hijo de Juan y de Teresa, soltero, de vein
tisiete años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color mo
reno, nariz regular, barba poblada, boca regular, fr-nte re
gular, aire bueno, producción buena, y de un metro 636 m i
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa 
en esta plaza el referido regimiento, á mi disposición, para 
responder á los cargos que se le hacen en la causa que de or
den del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le si
gue con motivo de haber cometido el delito de segunda deser
ción el día 5 de Febrero de 1897 desde la plaza de Santa Clara 
(isla de Cuba); bajo apercibimiento de que si no compareciere 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que dé lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Bueno Merelo, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de este regimiento y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Logroño á 14 de Mayo de 1899.=Manuel Vázquez 
de Varela. 2951—M

D. Gumersindo Azeárate y Gómez, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente al soldado Indalecio Fer
nandez Perez, del batallón provisional de Puerto Rico, por 
falta grave de deserción.
• -^r presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- 

rido Indalecio Fernández Pérez, hijo de Bruno y Baltasara, 
natural de Mozar, provincia de Zamora, soldado, de oficio he- 
rreo, con las señas siguientes: ojos castaños, nelo negro, co
lor pálido, nariz abultada, barba naciente y boca recular 
para que en el término de treinta días, á contar desde la apa
rición de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cuartel de este regimiento y á mí disposición, 
para responder a los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciaos busca del referido Indalecio Fernández Pérez y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este 
cuartel v á mí disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Logroño á 24 de Mayo de 1899.=Gumersindo 
Azearate. 2952—M

t .^ M an u el Anglada Rodríguez, Capitán del regimiento 
Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del mismo y 
del expediente que por falta de incorporación á banderas ins
truye al soldado Gumersindo Navajas Martínez.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Gumersindo Na
vajas Martínez, soldado de-la segunda compañía del segundo 
batallón del expresado regimiento, natural de Senzano, pro
vincia de Logroño, hijo de Andrés y de María, de veinte años 
ae^edam soltero, de estatura un metro 565 milímetros* sus 
senas: ojos negros, nariz regular, barba poblada y recortada, 
Color moreno, sin senas particulares, para que en el preciso 
termino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia deLcaroño 
comparezca en el cuartel donde se halla este regimiento á 
mi disposición, para responder á los cargos ciue le resulten 
en el expediente que le instruyo por falta de incorporación á 
banderas; hajo apercibimiento de que si no se presenta en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Key (Q. D. G.), exhorto v 
requiero á todas las Autorinades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, a este Juzgado y á mf disposición; pues así lo tenso 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 26 de Mayo de 1899.=Manuel. A n- 
Slada- 2950—M

D. Heliodoro Lozano Bergasa, segundo Teniente, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24,

Por la presente, y en uso de las facultades que me están 
conferidas por la ley, cito, ll^mo y emplazo á Julián Sanz 
Díaz, hijo de Mariano y de Dominico, natural de Taravilla, 
provmcia de Guadalajara, cabo del regimiento, para que en 
el termino de treinta días, á contar desde la fecha, comparez
ca en este Juzgado para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le está instruyendo por el delito 
le  deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, paraque practiquen activas diligencias en b u sca  del re
ferido sujeto, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Infan
tería y á mi disposición.

Es de veinticuatro años de edad, un metro y 535 milíme- 
;ros de estatura, cejas y pelo castaños, ojos pardos, barba na
ciente, color trigueño, nariz y boca regulares, frente espacio
sa, sin ninguna otra sena particular.

Logroño 30 de Mayo de 1899.=Heliodoro Lozano.
2953—M

MADRID

D. Antonio Ordóñez Ossorio, Teniente Coronel de Infan
tería y Juez instructor de la Capitanía general de la primera 
región. 1

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y  
emplaza al soldado del tercio de Voluntarios y Bomberos mo
vilizados de la isla de Cuba, núm. 2, Julián Ferrer y Ferrer, 
para que en el término improrrogable de treinta días, á con- 
tar desde la publicación de este edicto, comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de Hita, núm. 6, piso tercero izquierda, 
para prestar una declaración en el expediente que se instru
ye, con el fin de acreditar la inutilidad que dice tiene y  ad
quirió en operaciones de campaña; apercibiéndole que de no 
efectuarlo en el plazo ya referido se le seguirán los perjuicios 
consiguientes.
 ̂ Y para que tenga la debida publicidad el presente edicto» 

insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia. r

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 1893.=Antonio Ordóñezr 
Por mandado de S. S., el Secretario del expediente, Gonzalo 
Bajo y Banionga. 2936—M

■ D. Antonio Ordóñez Ossorio, Teniente Coronel de Infan
tería y Juez instructor de la Capitanía general de la primera 

¡ región.
i Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza al soldado de] tercio de Voluntarios y Bomberos mo
vilizados de la isla de Cuba, núm. 2, Nicasio Mera Llano 
para, que en el término improrrogable de treinta días, á con
tar desde la publicación de este edicto, comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de Hita, núm. 6, piso tercero izquierda 
para prestar una declaración en el expediente que se instru
ye con el fin de acreditar la inutilidad que dice tiene y ad
quirió en operaciones de campaña; apercibiéndole que de na 
efectuarlo en el plazo ya referido se le seguirán los perjui
cios consiguientes. J
. Y para que tenga la debida publicidad el presente edicto» 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia. * ^

Dada en Madrid á 25 de Mayo de 1899 =  Antonio Ordóñez. 
Por mandato de-S. S., el Secretario del expediente, Gonzalo 
Bajo y Banionga. r  2938-M

i D. Leonardo Royo y Cid, Capitán del batallón de Telégra
fos y Juez instructor para la práctica de la sumaria instruí- 

n W nda púmpañía del disuelto batallón de 
Telégrafos de Cuba José Alarcon González, por el delito de 
robo con fractura y falta grave de primera deserción.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del vi
gente Godhgo de Justicia militar, por la presente requisitoria 
y único edicto cita, llama y emplaza á dicho cabo desertor 
José Alarcon González, hijo de José y de Dolores, natural de 
Murcia, Ayuntamiento y partido judicial del mismo, avecin- 
aaao en Uudad Real, provincia de ídem, y cuyas señas son 
estas: pelo negro, ojos azules, cejas al pelo, color claro, nariz 
regular, barba naciente, boca regular y oficio escribiente, de 
*12? I * ™  Jnos de edad> estado soltero y estatura un metro 
OJO milímetros, para que en el término de quince días, con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado militar con el fin de responder á ios 
cargos que le resultan en la sumaria de referencia; aperci
biéndole en otro caso de que le pararán los perjuicios consi
guientes, teniéndole por rebelde.

d° S* M* el ReJ (Q- D* <*•), exhorta, tanto a las Autoridades civiles como militares y policía ju 
dicial, que procedan á la busca y captura del mencionada 
cabo desertor, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad 
de preso a disposición de este Juzgado, que tiene su residen- 
ma oficial en el cuartel de la Montaña, local que ocupa el ba
tallón de Telégrafos.

enTMadrid á dé Mayo de 1899.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Leonardo Royo. 2937—M

MONFORTE
D. Simeón Sánchez González, Comandante afecto á la zona 

de reclutamiento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1897,
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Laeas García Alvarez, por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito., llamo y emplazo á Lu- 
11  Alvarez, recluta del reemplazo de 1897, hijo de 

■Cáu v de Anastasia, natural de Petín, Ayuntamiento de 
ícitin, pjovincia de Orense, soltero, labrador, su estatura un 
metro dOu milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ai pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bue
no, su frente espaciosa, aire fácil, su producción buena, se
ñas p*.rtA,alares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el 
término preciso de treinta días, contados desde la publica
ción ae esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la 'provincia de Orense, comparezca en este "Juzgado 
de instrucción, sito en la casa cuartel de esta zona, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
dicho expediente, que de orden superior se le sigue por haber 
faltado á concentración para su destino á Cuerpo; bajo aper
cibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar, ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ú todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

§ encías en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
ido lo remítan con la debida seguridad á la cárcel pública 

de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 1.° de Junio de 1899. =  Simeón 
Sánchez. 2935—M

PAMPLONA
D. Manuel Izquierdo García, Comandante de Infantería 

agregado á. la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente que se instruye al recluta de
sertor Francisco Lastiri Eehenique por haber faltado á las 
tres listas de ordenanza en esta zona, donde se hallaba con
centrado, por haberse presentado voluntariamente acogién
dose á los beneficios del Real decreto de 29 de Enero úl
timo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Francisco Lastiri Eehenique, natural de Errasu, pro
vincia de Navarra, hijo de Juan y Francisca, soltero, de edad 
veintidós años, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color sano, su 
frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna, ‘acreditó np saber leer ni escribir, de 
oficio labrador, estatura un metro 570 milímetros, cuyo pa
radero se ignora, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde el en que se publique esta requisitoria 
en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en el lugar que ocupa las oficinas de la zona de 
reclutamiento en el Paseo de Valencia, á mi disposición, para 
que responda á los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento deque si no comparece en el pla
zo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, pura que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, Francisco Lastiri Eehenique, y de ser ha
bido lo remítan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, á mi disposición y á las oficinas ya citadas; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 31 de Mayo de 1899.=EÜ1 Comandan
te, Juez instructor, Manuel Izquierdo. 2954—M

SAN SEBASTIÁN
D. Vicente Ortega Tercero, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el soldado de la 
primera compañía de los mismos José Gozategui Gozategui 
por la falta grave de primera deserción.

No habiéndose incorporado á banderas el recluta proce
dente de la zona de reclutamiento de esta capital y destinado 
á este Cuerpo, con arreglo á lo dispuesto en el art 7.° de la 
Real orden de 20 de Enero último (D. O., núm. 17), José Go
za tepu í Gozategui, natural de Cizurquil (Guipúzcoa), ave
cindado en Tolosa (Guipúzcoa), hijo de José y de María, de 
veinte años de edad, soltero, de un metro 595 milímetros de 
estatura, cuyas señas personales son: pelo y cejas castaños, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, sin señas particulares, á quien dfí or
den del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la región me hallo 
instruyendo expediente por la falta grave de primera de
serción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la Gaceta 
de M a d r i d ,  se presente en el cuartel alto de San Telmo de 
esta ciudad á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, á fin de que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á San Sebastián y a mi disposición.

Para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid * y Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 25 de Mayo de 1899.=Vicente 
Ortega.=Por su mandato, e l cabo Secretario, Federico López.

2956—M

SANTANDER
D. Eduardo Feliú Boada, Capitán del regimiento Infante

ría reserva de Santander, núm. 85, y Juez instructor even
tual militar dé lá misma plaza.

Hallándome instruyendo expediente de abintestato por 
fallecimiento del soldado del primer batallón del regimiento 
de la Constitución, regresado de Ceba, Valentín Armaus Se- 
11erés, natural de Maüresa (Barcelona) de veintitrés años de 
edad, hijo de Andrés y de Rosa, por el presente edicto cito y 
llamo á dichos sus padres, á los parientes ó personas que 
dentro del cuarto grado civil ser consideren con derecho á la 
herencia del finado, par$ que- en el término de diez días, con
tados desde el de la publicación de este edicto en la Gaceta  
de M a d r id , se presenten en este Juzgado ó manifiesten al 
mismo por escrito cuál sea la residencia y domicilio que tie
nen, á fin de que pueda recibírseles la declaración que inte
resa para hacer la de herederos y dar posesión de los bienes 
relictos á los que resulten serlo; pues de lo contrario se pro
cederá con arreglo á ley.

Encargo y suplico á las Autoridades civiles y militares 
que por cuantos medios tengan á su alcance procuren inda
gar 1.a residencia y domicilio de las personas antes citadas, 
dando conocimiento á este Juzgado si consiguen averiguarlo.

Dado en Santander á 30 de Mayo de 1899.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Eduardo Feliú. 2955—M

SANTIAGO

D. Luis Soto Rodríguez, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Vergara, núm. 18, y Juez instructor del expedien
te de deserción que se instruye contra José Canut Roig, re
cluta de la zona de Lérida, destinado á este batallón, hijo de 
Domingo y Martina, natural de Jovella, parroquia de Mou- 
ros, Ayuntamiento de ídem, provincia de Lérida, avecindado 
en Mouros, Juzgado de primera instancia de Fort, distrito 
militar de Cataluña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido José Canut Roig, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, 
se presente en este Juzgado de instrucción á responder á los 
cargos que le resulten en el referido expediente.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, practiquen activas pesquisas para descu
brir su paradero, cuyas señas personales son las siguientes: 
estatura un metro 610 milímetros, de oficio labrador, edad 
diez y nueve años, y caso de ser habido sea conducido en ca
lidad de preso, á mi disposición, á este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Santa Isabel, en esta plaza; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 24 de Mayo de 1899=V.°B .°=E1 Juez 
instructor, Luis Soto.=Por.su mandato, Juan Casar.

2904—M

D. Ricardo Miranda Núñez, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Vergasa, núm. 18, Juez instructor del expedien
te que se instruye por la falta grave de primera deserción al 
recluta de la zona de Santiago Baldomero Boquete Louro, hijo 
de Manuel y Manuela, natural de Ardemil, provincia de la 
Coruña.

Haciendo uso de las facultades que me concede la ley, por 
la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Baldomero 
Boquete Louro, cuyas señas personales son: pelo negro, ce
jas ídem, ojos castaños, nariz pequeña, barba ninguna, boca 
pequeña, color bueno, frente pequeña, aire marcial, produc
ción gallega, señas particulares ninguna, su estatura un me
tro 603 milímetros, para que en el término de treinta días, 
empezados á contar desde que esta requisitoria sea publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado ó dé 
noticias de su paradero, y de no verificarlo así será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S M. el Rey (Q, D, G ), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas pesquisas para descubrir su paradero, y 
caso de ser habido sea puesto á mi disposición en este Juz
gado, sito en el cuartel de Santa Isabel, en esta plaza; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 27 de Mayo de 1899= El Juez instruc
tor, Ricardo Miranda.=E1 Secretario, Luis Pérez.

2943—M

Jssaeg’a d os «le

BECERREA

D. José Miragaya y Tomé, Notario público y Escribano 
habilitado, por incompatibilidad de los propietarios, del Juz
gado de primera instancia de Beeerreá.

Por la presente cito á D. Manuel Pombo Núñez, casado, 
mayor de edad, natural de Nullau y empleado en el ramo de 
Penales, para que, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, comparez
ca á declarar como testigo en el juicio oral que ante la Au
diencia provincial de Lugo ha de dar principio á las diez de 
la mañana del día 5 de Julio próximo, en causa contra Ceci
lio Gutiérrez y Gutiérrez, vecino de Doneos, por el delito de 
injurias á la Autoridad, porque así lo acordó el Sr. D. Anto
nio Rodríguez González, Juez de instrucción de este partido, 
dando cumplimiento á carta orden de dicha Audiencia, por 
providencia de esta fecha.

Beeerreá 8 de Junio de 1899.=José Miragaya. J—4943

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la pretente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Jacobo Real Marín, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca en 
este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias 
en causa que se le instruye por el delito de contrabando; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de esta capital á disposición de este Juz
gado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 3 de Junio de 1899.=Rafael Bethen* 
court.—Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

Hijo de Rodrigo y Francisca, de veinticinco años de edad, 
soltero, natural de Gaucín, vecino de La Línea, calle Alfon
so XII, núm. 13, jornalero y sin instrucción. Jr—4774

CIEZA

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez, de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á Carlos Ruiz Rovira* p^ra que dentro del término 
de dos meses, á  contar desde, srn inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oücial de estG provincia, se presente en este 
Juzgado, en el que, á instancia de su esposa Doña Teresa Ya- 
gües Salar, vecina de Aba^illa, se tramita expediente solici
tando se declare la ausencia del Carlos Ruiz Ruvira; bajo 
apercibimiento que de no verificorlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, en x^zón á haberse cumplido con este tercer 
edicto lo prevenido en el art. 186 del Código civil.

Dado en Cieza á 16 de Mayo de 1899.= Antonio Sáenz de 
Miera.=El Escribano, Domingo García Marín. X-*-227C

LOGROÑO
D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instruc

ción de esta ciudad de Logroño y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y plaza á 

Francisco Vázquez Alazón, cuya naturaleza y vecindad se 
ignora, el cual sujeto se encontraba en esta ciudad el día 4 
de Marzo anterior y casa de Niceta Hueto, para que dentro 
de los diez días siguientes, á contar desde la fecha en' que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  A1a -  
drid^ comparezca en la sala de audiencia de este Juzgador' á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en la causa crimÁ' 
nal que contra el mismo instruyo sobre hurto de ropas á la ’ 
referida Niceto Hueto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado, de Francisco V á zq u ez Alazén, 
que se dice ser repatriado'de Cuba, á mi disposición en 1% 
cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, é r o  
de ser habido.

Logroño 20 de Mayo de 1899.=MarceIino Eduardo' Gareíaé 
de Juan.=Por su mandado, Benito Fernández. J—4685»

D. Marcelino Báuardo García de Juan,. Juez de instruc
ción de Logroño y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Esteban Casa- 
nova Pradilla y su mujer Francisca Sarabia Ruiz, de veinti
cinco y veintinueve años respectivamente, jornaleros y veci
nos de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, pero de noticias 
adquiridas parece ser residen en la ciudad de Barcelona, para, 
que en el término de quince días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
causa que les instruyo por infracción fie las leyes de inhuma
ción, y en la que tengo acordada su prisión provisional.

Al propio tiempoyuego y encargo á todas la Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición" en las cár
celes de este partido.

Dada en Logroño á 31 de Mayo de 1899. =  Marcelino- 
Eduardo García.—Por su mandado, Casiano Alcate.

J—4740
LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario por 

sospechas de hurto de las caballerías que al final se reseñan, 
ocupadas á Felipe Pérez Vargas, vecino de Moguer, en cuyo 
sumario he acordado se llame por término de diez días, á 
contar desde la publicación del presente, á los que se crean 
dueños de citadas caballerías para que comparezcan ante 
este Juzgado á reconocerlas y á acreditar su preexistencia.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial practiquen diligencias en 
averiguación de los dueños de citadas caballerías, y conoci
dos que sean, lo participen á este Juzgado

Dado en Lora del Río á 27 de Mayo de 1899.=Dieg© Díaz 
Caro.=El actuario, Licenciado José Maldonado,

Señas.

Una yegua negra cerrada, calzada de la pata izquierda, 
alzada regular, con hierro en la nalga izquierda.

Una jaca castaña cerrada, alzada regular, sin hierro y un 
lunar blanco en la frente. J—4744

LUCENA
D. Antonio de la Vega y Matías, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hom

bres desconocidos, uno de ellos alto, moreno, con sombrero 
negro, los cuales, en la madrugada del día 9 de los corrien
tes, y en unión de Bartolomé Rodríguez Fernández, alias To
lete, conducían dos caballerías, una menor y otra mayor, y 
al darles el ¡alto! la Guardia civil que se hallaba apostada en 
la barca titulada del Carrascal, término de la villa de Enci
nas Reales, se dieron á la fuga, no pudiendo ser detenido más 
que el Tolete, para que dentro del término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en el sumario que contra el Bartolomé 
Rodríguez se instruye por robo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y detención de dichos dos individuos, remi
tiéndolos, caso de ser habidos, á la cárcel de este partido.

Dado en Lucena á 23 de Mayo de 1899.=Antonio de la 
Vega.=E l actuario, Licenciado Antonio G. de Burgos.

J—4686
MADRID-BUENA VISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte* 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por 
tentativa de estafa eontra Bernarda González N., se cita á 
Joaquina Almirola Pérez, natural de Zaragoza, de treinta y 
nueve años de edad, casada, dedicada á sus labores, que ha
bitó en la calle de Relatores, núm. 10, para que comparezco, 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados/ ca
lle del General Castaños, dentro del término de cinco, Rías.* 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere- inser
to en los periódicos oficiales, con objeto de que preste decla
ración en el mencionado sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarado ineurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determmaeiones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia^

Madrid 30 de Mayo de 1899.= V .°  B.0=Man'^el¿ dél Valle.— 
El Escribano, Antonio Martín Insausti. J — 4687

MADRID—CON GRESO

En virtud de providencia de 3 del actual, dictada por el 
Si. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, admitiendo la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovida por Doña Emilia Aparicio y Mos- 
teyrín contra Doña Felipa, D. José y D. Manuel Miranda, 
sus sucesores y causa habientes, y los patronos de sus Me
morias y fundaciones, sobre cancelación de gravámenes, j  
mediante á ignorarse el paradero de dichos demandados, 'ge 
les emplaza por medio de esta cédula, que se insertará bn la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Diario de Avisos de esta capital, 
para que en el término de nueve días improrrogables compa
rezcan en los autos personándose en form^i bayo apereibi-
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miento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya *
lugar. _ . . , i

Madrid 5 cK j uni0 de 1899.=E1 Escribano, Licencie;^ |
Manuel R eye^ X—22 <7 j

El Sx\ Juez de primera instaneia del distrito d'el Congreso 
de esta 'o©?te, en providencia de ayer dictada en el juicio d<v 
clarat‘itx$ ¿e mayor cuantía promovido por. Bona María de los 
Dolo- res Victoria y Conesa, como tutora legitim a de su roleta 
Do? xa María de los Dolores Caraeena y C*©nzález, contra Don 
Mp ¿rttn del Castillo y Hernández, sobre, constitución do dote, 

icono cimiento de hijo natural, alimentos y otros extremos,
' ¿a acordado se emplace en forma p.or segunda vüz ni deman
dado D. Martín del Castillo, para q m  en ü  término de siete 

^día s improrrogables comparezca en los autos personándose en 
íur ma; apercibido ele que en otro caso se le declarará en rebel- 
dí a y  dará por contestada la, demanda, entendiéndose con 
!ds e ;fetrados.

T f  mediante á ignorarse f;L domicilio y paradero del Don 
'M* ,rtín, se le emplaza por 1p¿ presente, que se insertará en la 
G a  ¿ c ie ta  d e  M a d r id  y  Diario ^oficial de Avisos de esta Corte, á  
l f jg fines y con el apercibimiento -acordado; advirtiendo á 
f iquél que las copias de la demanda y documentos están á su 

disposición en mi Escribanía..
Madrid 30 de Mayo de 1899.=E1 Escribano, Ezequiel 

Jtaúzmendi. 223 P
MADRID—HOSPICIO

En junta general celebrada en 10 de Marzo último en vir
t u d  dél juicio universal del concurso necesario de acreedores 
-de D. José Heredia y Hernández, pendiente en este Juzgado 
- -de primera instancia del distrito del Hospicio, fueron nom 

brados Sin di eos de dicho concurso D. Ramón Mejuto, D. José 
TMolina Ramos y D. Antonio Agustin García.

Lo que en cumplimiento á las prescripciones de la ley se 
’ la c e  público por medio de este edicto, y se previene que se 
haga entrega á dichos Síndicos de cuanto corresponde al 
concursado. *

Madrid 31 de Mayo de 1899.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Eusebio Martín y Ruiz.=E1 actuario, Federico Ca- 
.macha y  Jiménez. 220—P

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benito Ortiz Mo- 
Teno, de veintiocho años, hijo de Juan José y de Isidora, na
tural de El Tomelloso (Alcázar de San Juan), vecino de esta 
Corte, soltero, carrero, que ha vivido en el parador de Santa 
Casilda, y cuyo domicilio actual se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en sumario que contra el mismo se 
instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 31 de Mayo de 1899.=Eusebio Martín y R uiz.=El 
Escribano, Federico Camacha y Jiménez. J—4688

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Domingo Alon
so, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, y que 
vivió en la calle de la Academia, núm. 10, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración in
dagatoria en causa que se le sigue por contrabando de taba
co; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
igualmente se ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este dicho Juzgado.

 ̂Madrid 18 de Marzo de 1899.=Vicente R. Valdés. =E1 Es
cribano, Federico González del Rivero. J—4742

MADRID—LATINA

^  ̂ En los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
I-distrito de la Latina de esta capital ha seguido Doña Roma- 
¿na Beltrán Revillo contra los causa habientes de D. Balta
s a r  Anduaga y el Ministerio fiscal, sobre prescripción de un 
^censo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 31 de Mayo 
i le  1899, el Sr. D. Nazarío Vázquez y  Guerrero, Juez de pri- 
i ñera instancia del distrito de la Latina de la misma, ha- 
b iendo visto el presente juicio declarativo de menor cuantía 
se, guido por Doña Romana Beltrán y Revillo, mayor de edad, 

ida, propietaria y vecina de esta Corte, defendida por él 
Let. *ado D. Antonio Soto y Hernández y representada por el 
Proc '-tirador D. Luis Soto, contra los causa habientes ó suce
sores de D. Baltasar Anduaga y  él Ministerio fiscal, que han 
sido d aclarados ■ en rebeldía, sobre prescripción de un cen
so; y

Fallo ' que debo declarar y declaro prescrito é inexistente 
el censo . redimible de tres mil reales de principal y  noventa 
de réditos ' al ano al respecto del tres por ciento, impuesto por 
D. José Sá uchez de Sanz sobre la casa ndmero treinta m o
derno y siette antiguo de la calle de Santa María de está Cor
te á favor de D. Vicente Carrasco de Fominaya y Dona Rita 
Bernal Mont srroso Barrionuevo de Peralta, su mujer, como 
poseedores de l mayorazgo que fundó el Licenciado Barrio- 
nuevo, como CvOnsecueneia de la redención de otro perpetuo 
de dos ducados y  dos gallinas de renta ñl año, según escri
tura otorgada en 20 de Julio de 1801 ante D. Antonio Martí
nez de Arizar, Escribano de S. M., tomada razón en 31 del 
mismo al folio dos del índice respectivo, cuyo esnso fué ee- 
dido en  último término por D. Félix Anduaga Martínez á su 
hijo D. Baltasar Anduaga, á cuenta de su legítima paterna, 
&?gún escritura otorgada en 12 de Diciembre de 1847 ante el 
Escribano de S . M. D. Ruperto Raya, tomada razón en  el 
mismo día al folio doscientos noventa y tres; y en su virtud j 
cancélese dicho gravamen, á cuyo fin expídase el oportuno 5 
mandamiento por duplicado al Registrador de la propiedad

del Mediodía de esta capital, luego qué é^ta resolución sea 
ejecutoria. . , ^

\  por esta m i sentencia, deím itivacuente juzgando, que 
W j T rebeldía de los demandados se pub licará  en la forma pre
venida en los artículos doscientos o chenta y dos, doscientos 
ochenta y tres y setecientos sesen ta  y nueve de la ley de En
juiciam iento civil, así lo pronuncio* mando y firmo.=Naza- 
rio Vázquez. .

Publicación.—Leída y pub licada fué la sentencia anterior 
por el Sr, Juez que la  suscribe, hallándose celebrando^ au
diencia pública en el local destinado al efecto en el mismo 
día de su fecha, de que yo el Escribano doy fe.=A nte mí, Ju
lián  Villanueva.»

¡ Y para su inserción en la G a c e t a  de esta Corte, expido la 
presente en Madrid á 7 de Junio de 1899.=V .° B .°=V ázquez.=  
El Escribano, Julián Villanueva. X—2274

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
eia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 8 del co
rriente, se confiere traslado á D. Julio Rodríguez Vilallon
ga, cuyo domicilio se ignora, de ]a demanda de menor cuan
tía deducida contra el mismo por D. Joaquín Baamonde y  
Cornide sobre pago de mil pesetas de principal, intereses le
gales del seis por ciento anual desde l *  de Enero de 1898 y 
costas; y se le emplaza por medio del presente para que en el 
término de nueve días comparezca en el juicio á fin de con
testar dicha demanda, según dispone el art. 683 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 9 de Junio de 1899.—V.° B.°—Vázquez.=E1 Escri
bano, Julián Villanueva. X—2275

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Vidal, que es
tuvo de dependiente con D. Enrique Gutiérrez Salamanca, y  
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de seis días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia.^ sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración 
indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo^ á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, delgado de cuerpo, gasta barba canosa, 
de unos cincuenta años de edad, viste gabán verdoso y som
brero Frégoli oscuro, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Madrid 28 de Mayo de 1899.=Tomás Mínguez.=E1 Escri
bano, Fernando Beltrán y Aguado. J—4689

MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
seis días, contados desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, al procesado José Fernández Cortés, de 
treinta y siete años, hijo de José y María, natural de Alhau- 
rín el Grande, de esta vecindad, en la calle de Mármoles, nú
mero 3, herrero, sin instrucción, á fin de que en dicho tér
mino comparezca en la cárcel pública, á mi disposición, á 
las resultas de la causa que por lesiones y disparo se le ins
truye; apercibido que de no comparecer se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación, civiles, militares y dependientes de policía ju
dicial ordenen la detención, y con las seguridades debidas 
sea conducido á esta cárcel á mi disposición.

Dado en la ciudad de Málaga á 31 de Mayo de 1899.=  
Francisco Gallego.=E1 Secretario, Luis Pérez. J—4690

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la preente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t á d e  M a d r i d , á Antonio Campos Larrados, de esta 
naturaleza y vecindad, hijo de Antonio y Dolores, de cuaren
ta y cuatro años, soltero, jornalero, y habita en la calle de la 
Jara, núm. 18, á fin de que dentro de dicho término se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resulten en causa que se le sigue sobre hurto; 
previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
la policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca 
y captura del expresado sujeto, poniéndolo en la cárcel pú
blica, consignado á mi disposición.

Dada en Málaga á 31 de Mayo de 1899.=Francisco Galle
go. ̂ Licenciado Leopoldo López. J—4743

MEDINA DE RÍOSECO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de esta ̂ 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Alonso Sanz, hijo de Juan y  Petra, natural de Langa- 
yo y vecino de Valladolid, de cincuenta y siete años de edad, 
que residió en dicho Valladolid, calle de las Tahonas, núme
ros 10 y 12, y cuyas señáis son: de estatura regular, color 
moreno, bigote entrecano, un poco bizco, el ojo derecho más 
pequeño que el izquierdo; viste americana color plomo, cha- 
leed de igual tela, pantalón oscuro, sombrero hongo, calza 
botas y usa bastón fino; es licenciado dél presidio de Valla
dolid, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin dé respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre estafa de un pollino con sus apare
jos/ de la propiedad de flsabtfl Ampudia, de está vecindad; 
bajo apercibimiento dé ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar si no comparece.

Al propio tiempo ruego á todas".las Autoridades, así c iv i
les como militares é individuos de ha policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este par
tido dsl referido procesado con los efectos objeto de la estafa, 
los cuales se reseñarán á continuación. ¿

Dada en Medina de Rioseco á  31 de Mayo de 1899.=Albino i 
del Prado,=Por mandado de-S. S., Cesáreo ¿útero González»

Señas de los objetos estafados.

Un pollino de seis años y medio, pelo entreblanco, sin he
rraduras, tiene un poco de gallo en el cuello, cola larga, rufo 
el pelo de la frente, lleva un albardón de medio uso con el 
colín cosido á máquina, cincha nueva de cánamo, lisa, con 
correa de un metro de larga y de dos dedos de ancha, con he
billa, y una cabezada de medio uso con correa para debajo 
de la barba y ramal de cáñamo como de metro y medio de 
largo; el albardón tiene estribos de hierro sin cierre, con 
arandela paim el pie con sus correas y hebillas. J—4691

MOLINA DE ARAGON

Por providencia del día de hoy, dictada por este Juzgado 
de instrucción para dar cumplimiento á una carta orden de 
la Superioridad, se cita á Isidora Monguía Herranz, vecina 
de Huertahernando, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día 26 dol actual, á las diez de su mañana, comparez
ca ante la Audiencia provincial de Guadalajara para el jui
cio oral de la causa que por lesiones se sigue en el Juzgado 
de instrucción de Cifuentes contra Luis Abanades y otros; 
prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Molina de Aragón á 7 de Junio de 1899.= El Es
cribano, José González. J—4916

MONFORTE

Por el Sr. D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, se acordó, en providencia de hoy, 
sea citado un individuo de estatura corta, moréno, afeitado, 
labios un poco gruesos, que viste traje de pana y boina, tra
tante en garbanzos y alubias, que hará tres ó cuatro meses 
se hospedó en la casa de Manuel López Núñez, alias Carlista, 
de esta población, cuyas circunstancias personales se igno
ran, así como su actual paradero, para que el día 19 del co
rriente, y hora de once de la mañana, comparezca ante este 
Juzgado á ser oído en causa sobre expendieión de billetes fal
sos del Banco de España; bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Monforte 9 de Junio de 1899. =E1 actuario, Licenciado 
Angel Vergara. J—4959

NAVALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Esteban García, Juez de primera instancia 
de esta villa de Navalmoral de la Mata y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Muñoz, 
natural de Vadillo de la Sierra, provincia de Avila, ambulan
te, como de treinta años de edad, soltero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que el 
presente, se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, para evacuar 
diligencias en causa que se le sigue por disparos de arma de 
fuego.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares de la Nación y demás dependientes de la policía ju
dicial procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido ordenen su conducción á disposición de este Juzgado.

Dada en Navalmoral de la Mata á 31 de Mayo de 1899.=  
Francisco Esteban. = P or su mandado, Estanislao Sánchez 
Luengo. J—4745

OROTAVA

D. Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, Juez de instruc
ción de esta villa de Orotava y su partido.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan Gonzá- 
loz Oliva, de veintidós años de edad, soltero, carrero, hijo de 
José y de Petra y natural y vecino de esta villa, para que en 
el término de treinta días comparezca ante este Juzgado á 
los efectos que procedan en la causa criminal que contra él 
se sigue por delito de daño por imprudencia ó negligencia; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo sin compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás individuos de policía judicial 
procedan á la tusca y captura del referido procesado, cuya 
prisión provisional ha sido decretada por auto del 8 del ac
tual, poniéndolo, caso, de ser habido, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en la villa de la Orotava á 25 de Mayo de 1899.=Víc
tor S,.Velázquez.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del 
Castíilo. J —4746

OVIEDO

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Oviedo y su partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á An
drés Martín, maestro que fué dé la fábrica de curtidos de la 
Cor redona, en este Concejo, de donde se ausentó para León, 
á fin de que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que sé le sigue por lesiones á Victoriano Alvarez González; 
previniéndole que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre dé SS. MM. el Rey y la  
Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades, así civiles cómo militares, á fin dé que procedan 
con éelo y actividad á la busca y captura de dicho individuo, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel fortaleza de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Oviedo á 27 de Mayo de 1899.=José Pineda. =  
Guillermo Niéto. J—4692

PADRÓN

D. Ramón Villar y Cagidé, Juez de instrucción de Pa
drón.

Por medio de la presente cito, llamo y emplazo al proce
sado por lesiones Perfecto Pajares, sin otro apellido, alias La- 
réiró, de véinticuatro años dé edad, natural y vecino de esta 
villa, hijo natural de María, casado con Antonia Gómez Al
coy, jornalero, y de las demás circunstancias que se expresa
rán, el cual se ausentó para la Áméricá del Sur en la prime
ra quincena del mes de Mayo último, para que, como com
prendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley, comparezca 
añte este Juzgado dentro del término de diez días, con objeto 
de ingresar en la cárcel del partido por haberse decretado su 
prisión; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes de policía procedan a la busca y conducción á 
este repetido Juzgado del Pajares, previa captura.

Padrón 2 de Junio de 1899.=Ramón Villar.=E1 Escriba
no, Antonio Villar.
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Señas del procesado.

Estafara un metro 560 milímetros, peso 53 k iL ^ .^ Q ^  
larga de las manos 16 centímetros, ancho nueve, ^argo de los 
pies 23 centímetros, ancho nueve, color de los 0j0S castaño 
tlaro, pelo castaño, hoyoso de viruelas, rosero moreno, sin 
cicatrices. J—4747

PLASENCIA

D. Eugenio Esté vez Bustillo, Ju oz de instrucción de esta 
ciudad de Plasencia y su partido.

Por la presente requisitoria r aego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes de la poli
cía judicial, precedan á la bus'ca de un jumento de seis cuar
tas y media, cerrado, negro, con una estreliita blanca en la 
írente; y una burra de cinco cuartas y media de alzada, con 
-su rastra de dos años, cárdena y muy mísera de cola, las 
cuales fueron sustraídos del 20 al 23 de Abril del año ultimo, 
el burro de un prado cerrado y la burra de un cercado situa
do en la dehesa denominada Valyerdejo, término municipal 
de la Oliva, y de la pertenencia dichos semovientes de Don 
Isidro Siles Losa, vecino de esta ciudad, y que en caso de ser 
habidos dichos 'semovientes los pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, así como la per
sona ó personas en cuyo poder se hallaren si no acreditan su 
legítima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario 
que instruyo por hurto de semovientes.

Dada en Plasencia á 23 de Mayo de 1899. —Eugenio Esté- 
vez Bustillo.—El actuario, por habilitación, Vicente Gómez.

J —4693
PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción 
del partido de Pravia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Manuel González y Gon
zález, de diez y nueve años de edad, hijo de Lucas y de Rosa
lía, soltero, natural de Taverga, en Belmonte, y vecino de 
Trubia, en Oviedo, jornalero, con instrucción, que es de es
tatura un metro 690 milímetros, pesa 57 kilogramos, tiene 
una dimensión en las manos de 14 centímetros y en los pies 
17, color de las pupilas verdoso, pelo y ojos negros, sin que 
se le observe cicatriz alguna; color del rostro moreno; viste 
pantalón de p mo negro, chaqueta y chaleco de igual género, 
claro, calza botines de cuero negro y lleva en la cabeza boina 
negra, ignorándose su actual paradero, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en sumario seguido por 
hurto de un reloj, pendiente ante la Superioridad; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares y policía judicial, procedan 
á la busca de dicho sujeto, conduciéndole á mi disposición, 
caso de ser habido.

Pravia 29 de Mayo de 1899.=Manuel Rodríguez.= El ac
tuario, Antero Arrojas. J—4695

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en virtud de carta orden de la Audienfcia 

provincial de Cádiz, procedente de causa por estafa, se ha 
decretado la prisión provisiénal de José Rodríguez Romero, 
hijo de Santos y de Dolores, natural y vecino de Sanlúcar de 
Barrameda, soltero y dé veintidós años, y se interesa la cap- 
türa del mismo, llamándolo por medio de la presente requisi
toria, para que en el término de diez días, á contar desde la
Publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en dicho 

'ribunal; apercibido de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Y para su cumplimiento, se expide la presente en el Puer
to de Santa María á 29 de Mayo de 1899.=Cipriano Cirer.=  
El actuario, José de Castro. J—4696

QUIROGA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido 
de Quiroga.

Por el presente se interesa de todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía juditffal, la 
busca y captura de los individuos que en la noche del 10 del 
corriente fracturando la puerta trasera de la Casa Consisto
rial de esta villa, penetraron en la oficina de recaudación, de 
la que sustrajeron unas 120 pesetas en plata y calderilla,
Íuniéndolos, caso de ser habidos, con las cantidades que se 
es ocupasen, á disposición de este Juzgado; pues así está 

acordado en el sumario que se instruye sobre el mencionado 
robo.

Dado en Quiroga á 25 de Mayo de 1899.=Julián Huerta. == 
De orden de S. S., José Carballo. J—-4697

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Oppelt y  García, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Fernández, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
que se dice ser vecino de Sevilla en la Alameda Vieja, para 
que en el término dé quince días, á contar desde el siguiente 
á su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado para prestar declaración en causa que se sigue con
tra Francisco García García por hurto y robo de caballería; 
previniéndole qué í de no, hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. "  ̂ s c

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, agentes de policía y Guardia civil, procedan á la busca 
dél expresado Antonio Fernández, y habido, lo remitan á d is
posición de este Juzgaíto en, clase de detenido.

Dada en Sanlúcar la EÍayor á 27 de Mayo de 1899.=José 
Oppelt.=Por su mandado^,Mariano, Rodríguez y Rioja.

. A J—-4698
SAN ROQUE

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto cito* llamo y  emplazo al autor ó 
'autores que en la noche del 5 del corriente hurtaron en la 
casa Escuela, establecida en Los Barrios, al Profesor D. José 
Pascual Guitaro la cantidad de 276 pesetas en diferentes mo
nedas de plata y calderilla, para que en el término de diez 
días, contados desde su. inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y oficiales de esta provincia y  la de Málaga, compa-

ezcan anté la sala audiencia de este Juzgado á prestar de
lar ación y responder á los cargos que \es resulten en el su
dario que se sigue por dicho deMto; apercibidos que de no 
orificarlo les parará el perjuicio qird haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encango á todas las Autorida- 
Les civiles y militares y agentes <te la policía judicial proce- 
lan á la busca y captura y re lig ió n  á esta cárcel á mi dis- 
Dosición de los referidos auto res, así como á la ocupación del 
netálico hurtado y detención de la persona en cuyo poder se 
mcuentre si no acredita s;u legítima procedencia.

Dado en San Roque 27 de Mayo de 1899.=Arcadio Or- 
;ega.=pPor su mandado,, Francisco M. Tejero. J—4699

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor ó 
autores del hurto de un caballo negro, cubierto de caderas, 
alzada regular, ©on algunos lunares blancos en los costilla
res, con el hierro J. G , que se hallaba pastando la noche del 
16 del corriente en la VegR del Botillo, término de Costillar, 
de la propiedad de Julián García, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezcan ante la sala audiencia 
de este Juzgado, para recibirles declaración y respondan de 
los cargos que les resulten; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca de dicha caballería y detención de dichos au
tores, así como de la persona en cuyo poder se encuentre, si 
no acredita su legítima adquisición, poniéndolos, caso de ser 
habidos, á disposición de este Juzgado, con las debidas segu
ridades.

Dada en San Roque á 27 de Mayo de 1899.=Arcadio Orte
ga.=Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—4700

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un indivi
duo desconocido, vestido de negro, con bigote y una gorri- 
11a, que al anochecer del día 21 de Abril último conducía 
tres cerdos, los cuales entregó en el llano del punto del Cam
pamento, de este término, á Antonio Duran Fernández y 
Antonio Mayor Jiménez para que los introdujeran en la villa 
de La Línea, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca el presente inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado para que preste declaración y responda á los cargos que 
puedan resultarle en el sumario que se instruye contra el 
Antonio Durán Fernández y Antonio Mayor Jiménez por el 
hurto de los referidos cerdos; apercibido de que si no compa
rece le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demáé agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca del dicho descono
cido, el que pondrán, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado.

San Roque 29 de Mayo de 1899.= Arcadio Ortega = P or 
su mandado, Francisco M. Tejero. J—4701

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á unindivi- 
duo llamado Cristóbal, cuyos apellidos se ignoran, que ha
bitó en Algeciras, calle Buen Aire, gitano, de unos veinte 
años, color moreno, de estatura baja, que viste traje de lana 
oscura y un pañuelo amarillo al cuello, y otro individuo 
desconocido, cuyo nombre y apellidos se ignoran, de unos 
treinta y ocho años, de estatura regular, color moreno, del
gado, hoyoso de viruelasyy viste traje claro de lana y som
brero blanco ó color ceniza de ala ancha, los cuales se encon
traban reunidos con el procesado Juan Pérez Fernández, alias 
Bolero, en la tarde del día 28 de Diciembre del año último en 
la tienda conocida por la de Manuel, situada detrás déla 
Plaza de Toros de la villa de La Línea, para que en el térmi
no de diez días, contados d ísde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines 
oñciales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto, de que presten de
claración en el sumario que se instruye contra el Juan Pérez 
Fernández, alias Bolero, por los delitos de coacciones, ame
nazas de muerte y tentativa de robo á D. Francisco de Gran- 
dy Duarte, vecino de La Línea; apercibidos que de no verifi
carlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y  demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, detención y con
ducción á esta cárcel, á mi disposición, de los individuos 
expresados.

San Roque 30 de Mayo de 1899.=Arcadio Ortega.=Por su 
mandado, Francisco M. Tejero. J—4702

SANTADER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santander y su partido.

Hago saber saber que por el Procurador D. Alfredo Pan- 
zavecchia, en nombré y representación de B. José María Hui
dobro y Revilla, de esta vecindad, se ha presentado en esté 
Juzgado la correspondiente demanda, que se tramita por tes
timonió del infrascrito actuario, solicitando en ésta se dicte 
en su día sentencia declarando en definitiva que su poder
dante tiene derecho al patronato, para la dirección, adminis
tración y demás consiguiente de la Casa escuela fundada por 
la Sra. Doña María del Carmen Andino y Fernández, natural 
de Cádiz, en el testamento bajo el que falleció, otorgado en 
referida ciudad el 11 de Mayo de 1775, ante el Notario Don 
Bernardo de la Calle, exigida aquella según las ordenanzas 
hechas y formuladas por su marido D. Valerio Fernández,,, 
que la sobrevivió en el pueblo de Quintana, valle de Valdi^ 
vielso, provincia de Burgos, y destinada á la crianza, ense
ñanza y  educación de niñas doncellas,. naturales de las 
montañas y Arzobispado de Burgos y parientes de ja  fun
dadora.

El promovedor dq las diligencias que quedan menciona
das funda su derecho al patronato de referida obra pía en 
haber fallecido el marido de la fundadora, que fué el prime
ro que desempeñó el cargo; las personas que se designan para 
sucederle en la cláusula 35 de la escritura, comprensiva de 
las instrucciones para el buen orden y régimen de citada 
obra benéfica, entre las cuales figura en último lugar D. To

más José de Huidobro y Fernández de San Martín, al que á 
su muerte sucedió en el cargo su hijo mayor varón D. José 
de Huidobro y Morquecho, carácter que le fué reconocido por 
Real orden de 27 de Mayo de 1885. Muerto también, así como 
su otro hermano único D. Cipriano, dejó éste de su matrimo
nio con Doña Belinda de la Revilla, tres hijos, siendo el ma^ 
yor el recurrente, el cual, con arreglo al orden de sucesión, 
sostiene le corresponde el derecho de que se trata, habiendo 
dejado la testadora y fundadora para atender al sostenimien
to de la Casa escuela, según consigna en su citado testamen
to y se expresa también en las ordenanzas de que queda he
cho mérito, cuatro casas, sitas, una en la esquina de la calle 
de la Soledad, y las otras tres en la de la Virreina, de la ciu
dad de Cádiz, que se deslindan en referidos documentos.

Habiendo sido admitida la demanda, por providencia fe
cha 25 de Octubre del año último, he acordado, entre otros 
particulares, llamar á los que se crean con derecho al patro
nato de la Casa escuela relacionada, para que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la fijación del presente.

Y para insertar por segunda vez en el diario oficial, Ga
c e t a  d e  M a d r i d , le expido álos fines ordenados.

Dado en Santander á 7 de Junio de 1899.=Eladio Gómez 
Calderón.=Ante mí, Cesáreo Pérez. X —2272

TARRAGONA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enrique Hidalgo 

Romo, Juez de instrucción de este partido, dada en provi
dencia de ayer en causa sobre suicidio de José Codiach Grau, 
por la presente se cita al hijo de éste, llamado José Codiach 
Furrio!, que, según se expresa, hace muchos años que mar
chó á Ultramar, á fin de que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para instruirle de los derechos 
que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; previniéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Tarragona 3 de Junio de 1899.=E1 actuario, Juan Grau.
J —4761

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente llamo y emplazo á Marcelino Navarro Mar

tín, natural de Santa Ana la Real, con domicilio en la Aldea 
de la Corte, cuyas demás circunstancias, así como su actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzcado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que en el mismo se sigue contra 
Pablo Chaves Vázquez por robo y hurto; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Valverde del Camino á 27 de Mayo de 1899.=Da- 
Hiel Feijoo.=E1 actuario, Luis Arraya. J—4709

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llama á Críspulo Blázquez Díaz, 
vecino de Minas de Riotinto, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de veinte días, contados desde 
que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
con el fin de notificarle la sentencia recaída en causa segui
da contra Juan Díaz y Díaz por lesiones á dicho individuo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Valverde del Camino á 31 de Mayo de 1899.=Da- 
niel Feijoo V iso.=E l Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—4710
VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Villar cay o y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Julio y D. H i- 
ginio Rada Madrazo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de tercero día comparezcan ante este 
Juzgado, como hijos y herederos de la finada Doña Egipcia
ca Madrazo y García Diego, á otorgar la oportuna escritura 
de venta á D. Pedro Zorrilla García, vecino de Quintana de 
Soba, de la mitad de una fábrica de harinas radicante en la 
villa de Espinosa de los Monteros, al sitio de Puente el Can
to; una casa palacio en dicha villa, su barrio de Quintanilla 
y sitio de Santiago, y un molino, hoy casa, en expresada v i
lla, al sitio de la Laura, cuyos bienes fueron vendidos por 
este Juzgado á la Doña Egipciaca en la demanda ejecutiva 
seguida contra la misma á instancia de D. Tomás Sáinz y 
Trápaga, vecino que fué de dicho Quintana, sobre reclama
ción de pesetas, y compró dicho D. Pedro Zorrilla; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se la otorgará de oficio este 
Juzgado.

Dado en Villarcayo á 8 de Junio de 1899.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Manuel Rasines. X —2271

NOTICIAS  OFICIALES
Compañía de los  ferroca rriles  Andaluces.

El Consejo de administración de esta Compañía informa á 
los señores tenedores de obligaciones Sevilla, Jerez, Cádiz, 
series rosa y gris, que el pago del cupón núm. 57, venci
miento de 1.® de Julio de 1899, quedará abierto desde dicho 
día, de conformidad con el modus vivendi establecido de acuer
do con sus acredores y aprobado en la junta general de 8 de 
Abril de 1899; á razón de pesetas cinco, con deducción de los 
impuestos establecidos en España;

En Madrid, en el Crédit Lyonnais. ^
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 12 de Junio de 1899.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X*—2279

ILa Nitramita.
Sociedad española de pólvoras de seguridad.

Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad á 
junta general ordinaria, que tendrá lugar á las cuatro de la 
tarde del día 30 del corriente mes de Junio en las oficinas del 
domicilio social, calle de la Lotería, 3, Bilbao, para deliberar 
en relación con lo dispuesto en el art. 30 de los estatutos, y 
á junta general extraordinaria, que ha de celebrarse á con
tinuación de la ordinaria, para tratar;
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A. De la modificación de los estatutos sociales en sus ar 
tícuios 32 y 83 y otros. ^

B. De lo relativo al contrato de indemnización a legaliza! 
con la Sociedad Arrendataria del monopolio de los explo
sivos. ,

Los señores accionistas que deseen asistir a las anuncia
das juntos, deberán depositar en el domicilio social, con dies 
días por lo menos de anticipación, las acciones que les per- 
tcnozca n

Bilbao 9 de Junio de 1899.=E1 Consejero Delegado,JPedrc 
Chalband Errazquin. X —2276

_______ ___ al—

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  P u e r t o  
R i c o .

Con arreglo al art. 36 de los estatutos, se convoca á los 
señores accionistas á junta general ordinaria para el viernes 
30 de Junio de 1899, á las tres de la tarde, en el domicio so
cial, Madrid, calle de Zorrilla, núm. 4, duplicado, piso pri
mero.

Para asistir á dicha junta, cada accionista deberá deposi
tar 50 acciones á los menos. Estos depósitos podrán hacerse;

Hasta el 29 de Junio, en Madrid, en el domicilio social, 
calle de Zorrilla, núm. 4, duplicado, piso primero.

Hasta el 26 de Junio, en París, en el domicilio de la Com
pañía, 41, rué Caumartín.

Los accionistas que deleguen su derecho de asistencia lo 
harán constar por medio de carta dirigida al Sr. Presidente 
del Consejo de administración.

Madrid 13 de Junio de 1899.=E1 Consejo de adminis
tración. X—2280

S o c i e d a d  a n ó n i m a  T u b o s  F o r j a d o s  d e  B i l b a o .

Balance de cuentas cerrado en 31 de Mayo de 1899.
Pesatas.

ACTIVO --------------
Gastos de establecimiento...................................  1.195.250*09
Cuentas de fabricación.......................................  161.881*25
Idem de primeras materias................................ 85.36(b29
Idem de accesorios...............................................  84 81063
Efectos de almacén...............................................  33.041*59
Metálico.....................   48.149*58
Cuentas varias.......................................................  189.001*28
Depósitos necesarios........................................   90.000
Acciones en cartera.............................................  300.000

2.187.494*71

PASIVO "
Capital....................................................................  1.500.000
Depositantes........................................................... 90.000
Fondos....................................................................  287.449*12
Amortizaciones.....................................................  310.045*59

2.187.494*71

El Contador, José Fraile. =  El Gerente, Arturo Sola. =  
V .° B.°=E1 Presidente, Luis de Landecho. X —2278

B o lsa  d e  M a d rid

Cotización oficial del día 12 de Junio de 1899, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS =

DialO. Día 12.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 Interior.
F, de 5Q.0D0 pesetas nominales  61*85 61*25-20-30-25

M*m E, de 25.000 id. id................................  61*40 61*30-25
D, de 12.500id. td ....................... 6P35 61*35-30
C, de 5.000 Id. Id. . . .  *....... .................  62 0/0 62‘05-6 i ‘95

2¿«m B, de 2.500 id. Id.   .............................¡ 62*35 62*40-80
Idem A, de soo id  id..................................... 62*85 62*35-36-40
Idam G y  H, de 100 y 200 Id. Id ........... . 61*60 61*75-70-65
Sn diferentes series.  .......... 62 35 62*05-40 -25
4  plazo . . ............  , /  62*50 61*20-25-30-35

^  . fln cor, flr.
D .u d *  perpetua camMo m. aiwo

al 4 por 100 «xterior.
g#rie F, de 24,000 pesetas nominales    67*30 67*40
Idem E, de 12.000 id. id............. .................. 67*35 67*40
Idem D, de 6.000 id. id .. ................... —.............. » *
Idem C, de 4.000 id. Id........................................ » *
Idem B, de 2.000 id. id ........................... i » »
Idem A, de 1,000 id. id . ...............................| » 67*50-45
Idem G y H, de 100 y  200 id. Id  .......  67*60 ,
En diferentes series. ............................. 67 3 5 67*40-45
partidas de 50.000 pesetas nominales.—. . .  * 67*40
Idem de 100.000 Id. Id..................................... j  » *
A.plazo       > *

Itau&a al 4 por 100 amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nomínales.,  69*70 70 0/0*70*25-80
Idem D, de 12.500 Id. id ....................... .........  69*50 70*25
Idem C, de 5.000 id id....................................  69*60 70*25-30
Id m  B, de 2.500 id. Id,  ............ .. 69*70 70*25-30-35
Idem A, de 500id. Id ..  ........................ 69*70 70*25-35-80
En diferentes series...................................... 69*60 70*25-30

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento SO Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas...................... 101*20 101*25-30-85
Serie B, de 5.000 pesetas......................... 101*05 101*15-20-25

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 90*30 90*30- 40-35

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  90 20 90*30-35
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886,..... 68*40 68*30-25-27-5040
Idem hasta 10,000 pesetas nominales.. . . . . .  * 68*20-40-50
A p l a z o . , . . . ......................................... » „
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 59*55 59*30-35-40-45-50-40 ¡
Idem hasta 10,000 pesetas nominales  59*50 59*4045-50 I
Aplazo.................................... ....................... » »

DialO, Día 12.

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.. „ . . ,  77*05 77*25-50-70-50
Idom hasta 10,000 pesetas nom inales...... . . 77*05 77*25-50-60-20
A plazo  .....................   80 0 /0  77*06 fln cer. vol

 ̂ Idem seria B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mono-
* ; da de Filipinas, con pago de intereses y

j amortización en la Península al cambio
' corriente que fija el Gobierno á sus ven-

* i cimientos, números 1 á 93.748...— —. —\ , » »

| Banco Hipotecarlo de B ísp & fia ,
í Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-171,500.. » 102 0/0
\ Cédulas hipotecarias el 4 por 100,— 72.000 , 98*50 »

| Acciones del Banco de Etepana,, „ —........   407 0/0 407 0/0-406 0/0
I *" 407 0/0

Idem id. Id.—Cantidades pequeñas.  ...........  401*50 497 0/0
. Idem de la Compañía arrendataria de Ta~|

bacos.—Acciones al portador.......................| 238*50 »
Idem íd. id.—Cantidades pequeñas I * »

| Aplazo—     | * >

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

j “ ...... .................................................. ................ ...... ........ ................. ................. .
! Daño, Beneficio Dañe. gQaefish
i — -------------- - ---------------—
j A lbacete..   o*30 & ,L ó g r e l e . . . , G £! i  •>
) A leoy  . . . . . o  o*SO » Lorca. —  - - . . . . . .

A U caaU .. . . . . . . . . .  e««g¡5 * L n p    0S§6
A lm arla..,. . . . . . . . .  q*S5 5. M á l a g a . . . . . . . . . . . .  «  »
Avila   Qtgg & M u r c i a . , . . . . . . . . . - '  ®‘85 *'
Badajoz. — — — — — * 0*86 ■ & ' O r e a s ® .. , .o . , , , . , . .  Q‘ 88 *
Barcelona, o -  o«¿2®, * O v ied o ............—  -  0*85 »
B é ja r . .......  0*85 » P a t e n c i a . . . . . - - - .  06Sí) *
Bilbao..   0*20 * Palma de Mallorca. 0S25 »
Burgo# 0*80 » pam plona... —— ••• 0*85
ü á c e r a s Q s80 * Pontevedra   0*85 s
Cádiz   0*20 * .. .............................»• ®‘80 *
Cartagena. —  —  0*20 * Salam anca.   0*25 »
Castellón.. . . . . . . . . .  0*80 * , San Sebastián.. . .  -  0S20‘ »

: Ciudad E sal. . . . . . .  0*85 * , Santander. . . . . . . . .  0*26
: C ó r d o b a . . . - - - -  0*80- * sta. CJrusTenerife.* o68& »■
i Com&a • •• 0*15 * . S an tiago... — —' —-  0*20 *
i Cuenca    0*85 9 - geg ov ía .-  — 0*80 5

Ferrol — 0*85 & Sevilla.  .........— — • 0*20 j "
©arena.,..................  0*IS * ' S o r i a . . , - . . . - - - *  &m
G*J5n.— . 8*25 * .Tarragona—. . .  • — * @‘25 '
G r a n a d a . » . 0*80 & Talavera la . 0*70 ?
Guadalajara,. — . — . G‘85 & T eru el.. . . . . . . . . . — 0*8Q &
Earo       0*15 » T o l e d o 0*80 *
ffe e lv a  ......... — — • 0*l§ * Tudela,    0*85 -
H u e s c a . . . - - - - -  0*80 * Valencia   0*20 *
Jaám................ 0*80 * ' Valladolid   0*25
Jerez d© la Frontera 9*10 » V ig o    0*20 *
León   0*80 » V i t o r i a - - . - - - .  *
Lérida. — • — — . 0*10 & Zamora. — . — . , .  — . '-0*80
U ñ a r a s ; . . . . - : - - ,  0*25- » Z^rago za. •— •••... 0^ 0 - *

Bolsas extranjeras
París 10 de Junio de 1899.

( Deuda perpetua al 4 por 100>xterlor, & *
Idem íd. íd. interior      á *

Idem amortizable al 2 por 100—    á *ffuuuv»e»pauuM»s... n inn * . .i Idem íd. al 2 por 100 exterior— — c & »
[ Idem íd. al 3 por 100 exterior.    á »
\ Obligaciones de Cuba       á 274‘QO

F oadoefrancesas... | 8 por 100     á 101‘ 85
! 8 1/2 por 100..................,........................... & 102*55

Consolidados ingleses.. — . — , — . — - .  á 108 44

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á la vista, libra esterlina, 30*80-30*75.
París, & la vista, beneficio, 22*25-21*75.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no hubo parte de llu v ias.

O b se r v a to r io  d e  M a d r id

Observaciones  meteorológicas del día 12 de Junio de 1899.

tkm pbratüra
ALTURA y hame4&4 del air«.

homa

 :ziz. SM.. ^  •••>.
6 mañana.,.. 707 37 15‘0 12:4 SO--------Calma. Despejado.
9 mañana-.. 707‘46 20̂ 2 14*2 S O .... B. l i g -  Nuboso.

12 del día  706-71 24‘4 14*8 SO .... Viento. Casi desp.
8 de la tarde. 706'18 24*4 15‘3 O*  Idem.. . Nubose.
5 de la tarde. 705̂ 51 22*6 14*6 SO.. . .  ídem... Idem.
é de la noche. 706'24 185 13*2 NO.... Brisa... Casi desp.

Temperatura máxima del aire á la sombra ........................  25*6
Idem mínima.  ...............        12*1

Diferencia...................       13*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  29*2
Idem íd. dentro de una esfera de cristal..........................   — 61*4

Diferencia.............       S2l2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable       33*1 !
Idem mínima, íd...............        10*3 j

Diferencia       22*8 I
Velocidad del viento en las últimas veinticuairo horas |

(kilómetros)        460 j
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)   2*0 j
Altura íd* coa respecto á la media anual, á las seis horas ?

áelanoche................................ —.—.............     w. 0‘8 í
lluvia  en las últimas veinticuatro horas (milímetros)v  »

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
 sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
a  las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, a las siete,
 el día 12 de Junio de 1899.
  ______
! AUura Tempe- „
j fearométric» «rtura 5 Igiad®| á r  m «iósi . ísseas®
| IÜ6ALISAPES jalniTei fraáes del m deleiele.■i «el mar «b censes!-
| :*®íííisaetroso aiales. TÍ®Rt0*

¡' S. Sebastián. i03q n*o S Brisa.. Lluvioso... Tranq,
í Bilbao   763*6 16*4 E Viento. Cas* desp- Oleaje.
I ©víedo..  764*8 14*8 S........... Brisa.. Lluvioso... *
I Corana (7 h.).
I Santiago-.., 764*5 16*0 S O -.. Calma.. Cubierto... *
I Orense.. .
I V igo.. . . . . . . .
¡ Oporto -  765*7 18*3 SO .... Brisa.. I d e m . - - -  Tranq*
¡ Lisboa (8 -h.)..
| Badajos  766*1 21*2 NO.... Calma. Nuboso.... *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  766*8 2T8 NO.... Idem .. Despejado.. »
Málaga .
G ranad a--. 765*3 20*4 NNO- Idem... Idem  »
A licante..... 759*8 ? 29*2 NO.... Brisa... Id em ....... Tranq»
Murcia  763*8 26*4 ONO- Id. fte . Idem . . . .  »
V a len cia .-- 761*9 2S*2 o   Calma. Casi desp.. *
Palma   761*3 23*4 s   Brisa... Despejado.. Tranq.
Barcelona-•. 761*5 2)8*6 SSQ... Calma.. Nudoso. . . .  Idem.
Teruel  763*5 19*2 N Idem... Idem  »
Zaragoza.......
goria.   763 2 15*6 O Brisa. . Idem  *
Burgos.  763*0 15*4 OSO.. Calma. Idem  *
León o.. .
Vallauolid... 764*7 18*0 o .  —  V. fte -  Idem ....... *
Salamanca... 764*8 18*8 NO.— . B. fte -  Idem  »
Segovia.  762*5 21*5 S Brisa... Idem  *
Madrid   762*9 20*2 S O - -  Id.lig. I d e m .- - -  »
Escorial  762*1 17(2 NO.... Id. fte- ídem  »
Ciudad Real». 765*0 19'0 O .. — . Calma. Idem -  »
Albacete  763*2 21*1 ONO- Viento. Idem  a>
.París.. — — .. .  765*1 13'2 NNE- Brisa.. Despejado.. *
Grís-Nez.....
St. Mathieu.. 764*7 12*3 N E .... Calma. N uboso-.. Tranq,
Ma d‘A i x - -  762*0 16*0 E,... — B. fte ,. Casi desp.. Idem.
Biarritz  763*2 18*2 OSO. . Idem.— Cubierto... Idem.
derm ont—— 762*0 15*4 ONO- Calma.. Despejado.. »
ferpiMn.......

; ü c ie . — . 758*6 gl‘2 E  Brisa.. Brumoso... Tranq.
Niza..............  760*5 20*4 SO .... Calma.. Nuboso... Idem.
Roma— — . — . 761*6 20*2 N  Brisa.. Idem  *
Liorna .
Paterno —— . 7595 22'8 » Calma. Cubierto... »
Oagli&ri. —— 760*1 20*2 NNO- Idem.— Nuboso — — »

A N U N C I O S

G uia oficial de España para el año
de 1 8 9 9 .—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta di Madrid, situado en ls 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase 20
Segunda ídem. . . 1 2  
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica. .............  5

REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Sé-halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Antonio de Padua y San Peregrino. 
Ouarenta horas en la parroquia cié San Antonio (Florida).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA Z A K 2U ELA .~á las ocho y media.— 
Moda.—Los aparecidas.—La mejeetta.—Gigantes y cabezudos.—  
Los borrachos.

TEATRO DE APOLOGA las ocho j media.—M trabuco. 
M  plato del día.—Los arrastraos.—La czarina y Le ballet vo- 
lant (las voladoras).

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna
cional ecuestre, gimnástica y acrobática.—Séptima soirée 
fashionable.—Debut de Yalah Duk.—La atleta Genanillo, por 
primera vez, levantará dos caballos, y el Wargraph.

Entrada general, 50 céntimos.
| CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Gran función por la  
; compañía Alegría.—Tomarán parte todos los artistas d é la  
| compañía y la pantomima de gran espectáculo titulada «Un 
i viaje en Méjico».
I Entrada general, 50 céntimos.


